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S U M A R I O

P arte oficial

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

JRecd decreto disponiendo que las Jun- 
~ tas Central, provincial y municipal 

’• -del Censo se constituyan con las per
sonas que prescribe la Ley de 8 de 

l. ¡Agosto de 1907; que la revisión del
Censo electoral individual se realice 
anualmente a cargo del Servició ge
neral de Estadística, comenzando 
por él año en curso; que también 

rectifique anualmente el Censo 
electoral corporativo y que la revi
sión del Censo individual se lleve a 

" cúbo conforme a lo dispuesto en los
artículos 2.° y siguientes del Regí de
creto de 23 de Marzo de 1927, salvo 
fm variantes que se insertan.—Pá
ginas i a 1604.

 Ministerio de la Gobernación.

¡Real decreto (rectificado) aprobando 
las cuatro agrupaciones de los Ayun
tamientos de Monflorite, Tjerz y 
Quicena; Torraíba de Aragón, Se
nes de AIcubierre y Torres de Bar- 
bués; Aguinalín, Jusén y Torres del 
Obispo; y Santa Eulalia la Máyor, 
Oastilsabas, Nocito y Sasa del Aba
diado, todos pertenecientes a ta pro
vincia de Huesca,, para sostener un 
Secretario común cada una de ellas, 
•Página 1604.

Ministerio de Estado.
Real orden resolviendo instancia de 

D. Manuel Martínez y otros 35 opo
sitóos a ingleso en la Carrera Diplo
mática solicitando se d§je sin efecto 
el último párrafo del articulo 87 del 
Reglamento de la expresada Carrera 
y  que se aplacen las oposiciones con
vocadas para el 21 de Abril próximo, 
por entender que lós ejercicios que 
han de efectuarse en ellas son fun

damentalmente distintos de los que 
se practicaron en las anteriores 
Páginas 1604 y 1605.

Ministerio de Hacienda
Real orden prorrogando por un mes la 

licencia que por enfermedad se en
cuentra disfrutando D. Fernando 
Meana Arias, Delegado de la Aduana 
de Bilbao en Portúgalete. —  Página 
1605.

Otra ídem id. id. que se encuentra dis
frutando D. Manuel Ocaña López, 
Escribiente Mecanógrafo dé la Adua
na de Pori-Bou.—Página 1605.

Otra concediendo un mes de licen
cia por enfermo a D. Ricardo 
Sáenz de Cenzano y Ponce de León, 
Ingeniero Jefe de la región Zarago- 
za-Soria, del Servicio del Catastro de 
la riqueza de Montes.—Página 1605.

Otra prorrogando por un mes la licen
cia que por enfermedad se encuen
tra disfrutando doña María del Pilar 
Ay uso Cortés, Auxiliar administrati
vo del Catastro dé rústica.—Página

■ 1605. ■ :
Otra íéemid. td.que se encuentra dis

frutando doña Laurdfdel Valle y Gar
cía-Aranda, Auxiliar administrativo 
del Catastro de rústica. —  Página 
1605.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden aprobando las oposiciones 

para ingreso en el Cuerpo de Inspec
tores muñidpales de Sanidad, y dis
poniendo se consideren ingresados a 
toáos los aprobados que fiaran en 
Id relación que sé inserta.—Páginas 
1605 a 1610.

Otra trasladando a la Administración 
principal de Correos de La Coruña 
al Portero quinto Casiano Buján 
Freire, que presta sus servicios en la 
Estación de Telégrafos de Badalona. 
Página 1611.

Otras concediendo licencias por enfer
mos a los funcionarios del Cuerpo 
de Telégrafos que se mencionan.— 
Página. 1611.

Gira disponiendo aueden anidadas las

Reales órdenes números 1.312 y 94 
de 29 de Octubre de 1929 y 25 de 
Enero de 1930, y que el Estado es
pañol perciba por las corresponden
cias que cambie con la Sociedad 
anónima Radio Argentina las tasas 
terminales y de tránsito que. se fijan 
en la condición 12 del Real decreto- 
ley de su concesión, número 604 de 
30 de Marzo de 1927.—Página 1611.

Otra concediendo licencia por el tiem
po que tarde en dar a luz y por el 
plazo de cuarenta días después del 
alumbramiento a doña María Petra 
Medina y Goiós, Auxiliar femenino 
del Cuerpo de Telégrafos. -r- Página 
1611.

Otra dejando sin efecto tos nombra
mientos de los Repartidores de Te
légrafos con 1.500 pesetas de haber 
anual P. Antonio Fernández Ranea 
y D. Gregorio Lacarta Rodríguez, y  
disponiendo se considere a didios 
Repartidores como renuiiciantes a 
sus empleos.—Páginas 1611 y  1612.

Otra disponiendo se anuncie la oportu
na convocatoria para proveer una 
plaza de Médico de número del Cuer
po Médico-Farmacéntico de la Rene* 
fie encía general, correspondiente a 
los servicios de Medicina generaf4 
vacante en el Hospital del Rey, d§ 
Toledo.—Página i  612.

Otra concediendo la excedencia volun
taria a doña Ascensión Guillén Na
val, Enfermera de Sanidad con des
tino en el Hospital del Rey, de Cha» 
martín de la Rosa.—Página 1612.

Otra (rectificada) prorrogando por un 
mes la licencia que por enfermedad 
se encuentra disfrutando D. Julián 
Martín y Moreno. Repartidor de Te
légrafos.—Página 1612.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que pór la DI 
reccióri general de Primera enseñan 
za se abra concurso público para la 
adquisición, con destino a las Escue• 
las nacionales de Primera enseñan
za, de material de la especial ense<
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fianza de párvulos.— Páginas 1612 y 
1613.

Otra ídem se anuncie a concurso de 
traslación la provisión de la Cátedra 
de Derecho procesal, vacante en la 
Facultad de Derecho de la Universi
dad de Zaragoza.— Página 1613.

Otra ídem a oposición, turno Ubre, la 
provisión de leí Cátedra déDerecho

, natural, vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de San
tiago--Página  1613.

Otra haciendo extensiva a los Catedrá
ticos, Auxiliares g Profesorado, de 
pendiente de la Dirección general de 
Enseñanza Superior g Secundaria, la 
Ecal orden número 440 de 1.° de 
Marzo actual, por la que se declaran 
caducadas todas las agregaciones, li
cencias, comisiones, etc., concedidas 
a los Profesores p  funcionarías de 
pendientes de la D i re c ción general 
de Primera enseñanza. —  Página 
1613.

Ministerio de Fomento.

2eal orden declarando amortizadas tas 
vacantes ocurridos en el Cuerpo de 
Guardería forestal a partir de 1.° de 
Marza ée  Í32S hasta e l 1.° <ééf mes 
m lucd^Pág inm  A&í$ y Q&tl.

Ministerio de Trabajo y Prevision

Weal orden nombrando a ios señores 
q tm m e n c io n a n  Vocafes patronos, 
éfectívm  rr suplentes, éel Canñté pé- 
rtiario de Agua, Gas y Electricidad, 
de Pálnra de Maltorüa.^Püginatl$ 14*

Wf ra designando u im  señores que sé 
indican Vocales patronos, tfeéiivos 
wsnplentés, dét Úomfté paeñktío det 
Comerció en gcnerát, ée Vétludolidl 
m g in a t m .

fNra aprobando el Orden é é i jdf& con* 
tenido en la Convocatoria déf^Can- 
sejo de Gbrp&fación de fe Banea¿—  
Página IW *.

(H m  disponiendo gtredk constit&tdo en 
fu forma qtre se iníMen eUC&mtü pa* 
idtHrio 'intertacát de I f íhéfta, de , 
JPtrRlets, m n  jnrisd ic^Ónm í& s-pro*

viñetas de Zaragoza y Teruel.— Pá
gina 1614.

Otra ídem que las reglas provisionales 
que se indican se apliquen solamen
te al Pleno del Consejo de la Corpo
ración de la Banca.— Página 1614.

Otra designando a D. Manuel Guimerá 
y D. José María Érmendáriz para los 
cargos de Presidente y Secretario, 
respectivamente, de la Comisión 

‘ mixta provincial del trabajo, deSan- 
ia Cruz de Tenerife.— Páginas 1614 
y 1615.

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden autorizando a D. Gonzalo 

Fernández de Córdoba y Morales, 
Director general de Agricultura, pa
ra que pueda suscribir, con el Titulo 
nobiliario de Marqués de Rucheim,} 
los expedientes, órdenes, certificado-1 
nes, nóminas y demás documentos 1 
que deba firmar como tal D irector ! 
general de Agricultura. —  Página 
1615. !

Administración Central

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M I
NISTROS.- “ l>iFéeclé!i general de Marrue
cos y Colonias.— Relación de aspD 
rantes admitidos en principio para 
tomar parte en el eommsmexameit 
para proveer la plaza de Jefe de la 
Semfón ddComercio y de BetadístD 
m  éepttrdieñíe de fe Díreedéñ de 
Cofonizaúióñ de la  Aña Comisaria,
m i m m m

t&em id. id. para tomar parte en et 
concurso-examen para proveer la 
pdaza ée Secretaria del Comité úfD 
éfdt de Turismo, dependiente úe la 
DirecCíón de Cdlónfzaeíón deta A llá 
Combaría de España un Marruecos, 
■PágínaMtb.

HACIENDA—Concediendo ttn mes de ID 
ceñéíatpat enfermedad a daña Ga- 
■trim fí&smío González Fernández, 
Auxiliar de primera éhse adsütiio a 
fe Be&gmiéñ de Hacienda de 3ego*

Dirección general de la Deuda y Ciases 
pasivas.— Anunciando haber sido so- 
licitado por doña María Ojeda He* 
rrero la devolución de la fianza qué 
tenía constituida para garantizar la 
gestión de D. Emilio Pastor Muñoz, 
Habilitado de Clases pasivas.— PágU 
na 1615.

Gorsíinjivción. —  Dirección general de 
Administración.— Anunciando a opo- 
siotén lapróvísrón  de una plaza de 
Médico del Cuerpo de Médicos de 
número de la 'Beneficencia general, 
vacante en el Hospital del Rey, de 
Toledo.— Página 1615.

Designando a los señores que se men- 
donar, para las Intervenciones de 
fondos de los Ayuntamientos que sé 
indican.— Página 1616.

Dirección general de Comunicaciones^ 
Disponiendo que, a partir del d ia l .9 
dé ¿Abril y durante el trimestre, las 
tasas pam toda ótase de servicio in « 
temacional telegráfico, telefónico y  
radiotelegráfico, se perciban con el 
equivahmie de 106 pesetas por fran
eo oro,— Página 1616.

In s t ru c c ió n  pú b lica .— Dirección gene-» 
ral de Enseñanza Superior y Secun* 
daria, —  Anunciando a concurso úé  
traslado la provisión de la Cátedra 
de Derecho prñcéml, meante en la 
Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Zaragoza.— Página 1616.

Fom ento.— Negociado Cenírál.—  
randa jubilado a Manuel Díaz Fer
nández, Portero segundo afecto & fe 
primera División de Ferrocarriles.—  
Página 1616.

Dirección .general de Obras públicas**?-* 
Personal y Asuntos generáles/— . 
Anunciando 'Mllarse vacante /una 
müúzú de Ingeniero stfbcátemó del 
Cuerpo deX aM m ^M am ierm W uer- 
tos, en }hx.Jefntnra d t  S titita ljm z de 
Tenerife.—P á g írn m m .

ANEXO único. —  Bolsa.
ADMINISTRACION PROVINCIAL

• na
PREVIO PAGO—EniCTOs.--4CuA0RO¡SEs-

TRTIBUNAL SUPREMO.- la 'S a la w w  CratAoEij 
fa m m A h 'S t tm m o ^ P in il  d ilp U e -

P A R T E  O F I C I A L

S. AL él Bey Don Alfonso JXlll 
3tt» D; gA* St M. ia REim Doña Hielo* 
ría Eugenia^ e l Principe dé
Asturias e  y  d e i í^  persofíaá
ife fe Aúgusta fteal Familia»ñOñtfñúail 
#in novedad en m  importante salud*

rnáí*. eomKiimiáo con rgctñSeaéíones 
anuales. No se dispondría de efemén-» 
fó m ém m éo  para fe  ̂ tnaeistesddívm* 
ízagsó ett su día si no se procédíeTa a 
realizar la reetiSeaeíondp^ veníél aña 
presente corresponde efectuar ^según 
disposiciones vigentes. Pero al propia 
tiempo, ttópefco fe
medida si al ordenar camenzarárt 
*fes trámites de la futura rectificación 
no se fttvferan en ótras exigen
cias», muy especialmente las r^ttivas 
a- nueva constitución de lunfas del 
Censo electoral y a la diferencia en- 
■tre electores ‘‘pletíos^ y electores ^lo- 
cales” y fe referente á la revisión del 
mismo censo, no en período bienal, 
como previene el Real decreto de 23 
de Marzo de 1927, sino én la forma 
anual que la Ley fijaba y que debe 
por abora mantenerse, a reserva de 
ulterior reforma legislativa, én caso 
dé que se estime procedente.

PRSIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: La necesidad de que en le
do momento Laya un censo que re- 
-Üé\e exactamente la situación del 
C e n so  electoral del pais, obligo a es- 
Sableccr en la Ley de 8 dé Agosto de 
í907 un sistema de renovación dece-

Sin otras novedades de fondo y coni 
simples vretogtfós, exigidos por fe etf* 
.periencia, el presente Decreto aspfe 

a^pmearar lfstaŝ  
W ^^^nstitpye do

que fe considta fiel
fe votoítad ¿delipÉi&.

Fu^dtdo m  las /precedentes cansí* 
dtraciones» ̂ él Presidente dél Coŝ ejqí 

Me Miáfetros i jmser&éj  deaactterdií 
eon éste, tfene el honor ée sométer «  
fe "apñtfiiaéMn fié V. *HL él stgtífenté 
proyecto de Real decreto.

Madrid  ̂ IjBt de Marzo de 1930.
SEÑOR:

Á L  W .  de H. M* 
DAmaso R e re n g u e r  FustS »

®EAL DECRETO 
Núm. 794.

A propuesta del Presidente de MI 
Cfenseío de Ministros y de acuerda 
em m tev
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo- lv° Las Juntas Central, 

provincial y municipal del Censo se 
constitu irán  con las personas que pres
cribe la Ley de 8 de Agosto de 1907. 
Las referencias que en dicha Ley se 
conceden respecto del Instituto Geo- 
gráfico y Estadístico, Instituto de Re
formas Sociales* Junta provincial y 
local de Reformas Sociales y funcio
narios de uno u otro de estos Cen
tros, se entenderán hechas en lo futu
ro* respectivamente, al Servicio gene
ral de Estadística, al Consejo de Tra- 
bafo,i a« las Delegaciones provinciales 
y lócales de éste y a los Jefes supe
riores o Vocales, según los easos, de 
los citados organismos* La presiden
cia de las Juntas municipales la os
tentará en lo¿ sucesivo el Juca muni
cipal y Si en el M hubiere va
rios, el de más edad.

Articuló 2*° La revisión del Cem- 
s#  electoral individual se realizará- 
anualmente a> cargo del Servicio ge
neral de Estadística,í comenzando por 
el año en curso, bajo la inspección de 
la Junta Central y en relación con* las 
provinciales4 y municipales y con- lo 
d sp iésto  en el péírafój segundo del 
articuló 1L de lo  Ley de 8 dé* Agosto
dé w m .

Artículo 3.° También- se rectificará 
ailu&lMéntr el Censo eléotoraL corpo
rativo* dón* su p&iótrá* tás normas esta* 
Mecidas en- el Estatuto* múnicipaL en 
los Reglamentos de^órganiz aeióffry£fu»* 

délófc Ayuntamientos y 
p^cedimtiente enmateria-municb 

páL eftc l Real decreto dertárPrfesideft* 
cia del Consejo de Ministl5sf der 31 dé 
Oéfa&fcér de 192# yv en lar Real orden 
éé l Ministerio cferlá Gobernaeién cte 
M  de M í®  det92&

Articuló 4.° Lsrrevisién del Cense 
individual se llevarán av cabo/ en > ade*
Ijuste ■mnMmm- áil<p dispiestoéní los 
artículos 2.• y siguientes 
WW&4kp- <üé 23 de Bár2(^ de* 1927; sal
vo las vaíd&tttéfc qu# 'emék articulado 
'é& dicíib Decretó? se. establecen a se- 
-gm pp-.

#  para inician y? termi
nar W del Censo electoral y 
en general p&zoSi¿de todos dos trá» 
miles j^rtór lbs estáMecMos en el alt- 
fleuló d d  Real t decreta de 30 de 
Marzo dé 1S28Í Lau Juiitái Central del i 
Cens# queto faeuléailat pára precisar 
diasífifoüj» dentrm de dichos plazos* a i  
toar reuiífenes que? las Ju&taŝ  provin- * 

y ̂ mi^d|)aMs hayan de ee-
lé fe ím

11$1 número .1** ’ dét ¡ artículo 2%°c 
cfifehó I&creter quedará* redactado

"Los Ibíesidenms dê  laŝ  Audiencias t 
provipeíhies: de los nómbresj apelli

dos y circunstancias especiales de las 
personas que por sentencia firme ha
yan sido condenadas a las penas de 
inhabilitación absoluta o especial pa
ra derechos políticos y de las que por 
sentencia firme hayan sido condena
das a penas graves; de las que habien
do sido* condenadas a otras penas por 
sentencia firme no acreditaren haber
las cumplido; de lm  concursados o 

; quebrados no rehabilitados, conforme 
i a la Ley que no acrediten documen

talmente haber cumplido todas sus 
j obligaciones; de las personas respecto*
I de las cuales hayan cesado las anté- 
! rieres causas de incapacidad, con ex- 
! presa indicación de sus años de edad, 
i y otra de las sentencias en virtud de 
í las cuales un marido resultare príva- 
j do de su autoridad marital por apli- 
[ cación que los Tribunales hubieren he- 
| cho de la medida de seguridad pre

vista en el número 5 del artículo 90 
del Código Penal. Las Jefaturás pro
vinciales de Estadística, en vista de 
estas últimas relaciones, procurarán 
averiguar el nombre, apellidos, edad 
y domicilio de la mujer liberada de 
la autoridad marital al efeGto de su 
inclusión eil e l Cen^ó electolal. Las 
Audiencias provinciales pondrán en 
conocimiento de las Jefaturas provin
ciales? de Estadística* la extíiiéióñ de 
estas medidas de seguridad.”

c) El número 2.° dél artículo 2.°̂  áe 
redactará conforme sigue:

"Los Delegados de Hacienda: úna 
de los declarados deudores a fóttdós 
públicos» como responsables diréctós 
o- subsidiarios, y otra, de las personas 
respecto j í  las cuales hubiera césádb 
esta causa de incapacidad cbn empre
sa indicación de sus áños dé edkd.**"

cfit-. Éí numeró 3̂ ; déí arfíóüld 2^ 
será substituido por el siguiente pá
rrafo:

"Los Jueces de primera iñrt&hcia: 
una de las« sentencias firmes de di
vorcio* en que se haya decláratfó Ib 
culpabilidad déí esposó; otla de iás 
declaraciones de ausencia de marfdós, 
hechas con arreglo a los arlfculós 18*4 
y. 185 del Código Civil, indicando en 
ambos casos el ultimo domicilió y él 
nombre, apellidos y edad del c^yifgé 
que dé los autos resultaren. Reláció- 

. narán también, si los hubiere, los ca
sos de recuperación dé la autoridad ! 

¡ marital por reconciliación dé los di- 
.. vorciados y las presentaciones de au- 
. sentes.

e> El número 4.° del artículo 2',° 
se redactará conforme sigue:

"Los Jueces mimicipalés: una de las 
mujeres a que se haya conferido la tu
tela del marido, loco o sordomudo; 
otra con referencia al Registro civil de 
las solteras o viudas mayores dé veinti-

’  t r é s  a ñ o s  q u e  l í a y a n  c o n t r a í d o  m a f r i -  f  
m o n i O '  y d é  l a s  c a s a d a s  q u e  h a y a n  e n «   ̂
v i u d a d o ,  c o n  i n d i c a c i ó n  p a r a  e s t a s  ú b  1 
t i m a s  d é  s u s  a ñ o s  d e  e d a d .  R e m i t i r á n  
t a m b i é n  r e l a c i ó n  d é  l a s  p e r s o n a s  q u e r  
f i g u r a n d Ó  e n  l a s  l i s t a s  e l e c t o r a l e s  d é  

l a  ú l t i m a  r e v i s i ó n ,  h u b i e r a n  f a l l e c i d o  
e n  e l  í n t e r i n . "  

í)- E l  n ú m e r o  5v  d e l  a r t í c u l o  L °  s e ’
! r e d a c t a r á  d e  l a  s i g u i e n t e  m a n e r a :  
j " L o s  A l c a l d e s :  ú n a  d e  l a s  p e r s o n a s  
j m a y o r e s  d e  v e i n t i t r é s  a ñ o s  q u e  h u b i e - -  
; r a f t  a d q u i r i d o  v e c i n d a d  e n  e l  M u n i c i - 1 
I p i ó  c o n f o r m e  a l  a r t .  36  d e l  E s t a t u t o  

m u n i c i p a l ,  i n d i c a n d o  e x p r e s a m e n t e  e l  
n ú m e r o  d e ’ s u s  a n o s  d e  e d a d ;  o t r a  d é ( 

^ l ó s  q ú é  h a y a n  p e r d i d o ;  o t r a  d e *  tm \
¡ que hayan sido acogidos en estable-) 
i cimientos benéficos ó estén a su ins^| 

tancia administrativamente autoriza- ¡ 
dos para implorar la caridad pública, 
y una relación dé aquellos electores 
qne figureú en e l denso y respecto  ̂de 
los cualés conste que hayan cambiadó 
dé domicilió.” 

g l ®  ú lto u  párrafo del artículo 
2.0 sé substituirá por este otro:

" L a s  c i t á d á s  r e í  a c i o n e s  c o m p r e n  dê  
r á n  e l  p é f l ó d i ó  q u e  c o r r e  e n t r e  l a ¡  e 3& * ;  
p e t f í e i ó m  d é  l á s ? q u e  s e  í i b r a r m r  p a T a í  
íh  a n t é r i ó r  r é y i s M t r  d e l  d e n s o ?  y  Vk1 
f é c h á  e n  q u r s e  c o n l é c c f o n e n ^  
vas.5̂  ;

h) É l  párrafo primero del ártíeuíó 
3.° se substituirá por este otro : s

"Los Jefes provinciales de fisfíb* 
dística remitirán el 23 de J u n i o  
déí año corFespondiente a las Jun-í 
tas municipales d e l  Censo electoral ¡ 
l i^ t a ?>s pbr ead«í Sección: una», de* 
láŝ  persoi>^ qm  hayan de scr ir^! 
cluídas ci>- C ^so (con indicacióa 
marginal' i d̂ : "Elecciones locales” kq. 
vm úm s éé veÉátÉtrés y veinticuatro' 
años), y otra, de las que deban ser 
cluí<lasr del i^sm er En la revisión^ dél | 
año 1931 y  sucesivas se suprimirá kí| 
indicaciqir marginal de "Elecciones lo-( 
calés^ á Íóíl varones que en la lista del 
añô  antérior figuraran con veintieua» 
tro años^ haciéndose otra lista con lo( 
comprendidos en este caso.” ,

Artículo 5.° Dé conformidad con lof 
dtspue^to en la Ley de 8 de Agosto do 
'1907, referente aLsufragio en lás efe^- 
ciones de Diputados a Cortes, y lo con-; 
tenido en los Estatutos Municipal yj 

’M^ovincial sobre elecciones dé' Córpo-* 
raciones lócate^ las personas inscrifas 
en las Bflár déótoralé^: 

aí PÓdráif ejercer la fúncié'á AI, 
voto en Iás elecciones para Dipufádó§ 
provinGÍiálesí y? Concejales la totaíídád j 
dé los' que figuren en dichas listá% se&n; 
varones' o- mujeres; ' •!

}$) E l  e j e r c i c i o  d e l  v o t o  e n  l a s  e l e c -  ¡ 
c i o n e s  p k r a  I m p u t a d o s  a  C o r t é s  s ó í a - ' ;  
m e n t é  corresnoEderá- a  l o s  v a r o n e é
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que no tengan la indicación marginal 
de “Elecciones locales” .

Artículo 6.° La Presidencia d e l  
C o n s e j o  de Ministros resolverá de 
Real orden cualquier duda que pudie
ra suscitarse en la aplicación del pre
sente Decreto, sin perjuicio de que 
Ja Junta Central del Censo, dentro de 
}a esfera de su competencia, resuelva 
ias consultas que sobre la ejecución 
del mismo puedan dirigirle las pro
vinciales, o por conducto de ellas las 
municipales, según está dispuesto.

Artículo 7.° Quedan derogadas las 
disposiciones que se opongan al cum
plimiento del presente Decreto, de t 
¿uyo contenido dará cuenta el Go
bierno a las Cortes.

DTSl’OSICíÓN TRANSITORIA A
La Junta C e n t r a l  de 1 Censo ve

dará para que las provinciales queden 
bebidamente constituidas el próximo 
lía 20 del corriente, y éstas a su vez 
liarán lo propio cerca de las muni- 
tipales a fln de que la constitución de 
ias mismas se realice el día 27 del 
ftrismo. Las Juntas provinciales da- 
Fán cuenta de su constitución a la 
Central y las municipales a las pro
vinciales. Las reclamaciones que se 
formulen s o b r e  la designación de 
¿nembros de las Juntas se resolverán 
conforme se dispone en la ley Elec
toral.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA B

Los Jefes provinciales de Estadís
tica cuidarán de que todos los varo
nes inscritos al final de la revisión 
practicada en 1928 figuren en las lis
tas definitivas q u e  se publiquen en el 
áño en curso, libres de la limitación 
indicada con las palabras “Elecciones 
locales” .

Dado en Palacio a diez de Marzo 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO

' tíl Presidente del Consejo de Ministros,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t f .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 A l  remitir a la Administración de 
M  G a c e t a  d e  M a d r id  copia del Real 
decreto de 10 de Diciembre de 1929, 
que aprobó, entre otras agrupaciones 
de Ayuntamientos de la provincia de 
Huesca, para sostener Secretario co
mún a cada una de ellas, la formada 
por los de Santa Eulalia la Mayor, 
Castillsabas, Nocito y Sasa del Aba
diado, por error dejó de incluirse en
}a misma al citado Ayuntamiento de 
Mocito. Para salvarlo, se inserta de 

Huevo el mencionado Real decreto en 
$u integridad, con la corrección de 
referencia

REAL DECRETO 
Núm. 2.621 de 1929 (rectificado).
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueban las 

cuatro agrupaciones de los Ayunta
mientos de Monílorite, Tierz y Quice- 
ña; Torralba de Aragón, Senés de ¿\1- 
cubierre y Torres de Barbués; Agui- 
nalín, Jusén y Torres del Obispo, y 
Santa Eulalia la Mayor, Castilsabas, 
Nocito y Sasa del Abadiado — todos 
pertenecientes a la provincia de 
Huesca—, con el fin de sostener un 
Secretario común a cada una de ellas.

Dado en Palacio a diez de Diciem
bre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro (le la Gobernación,

SEyeivíano M a r t ín e z  A n i d o .

MINISTERIO DE ESTADO

‘ REAL ORDEN 
Núm. 6.

Excmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita con fecha 24 de Febrero último 
por D. Manuel Martínez y otros 35 se
ñores que, manifestando ser Oposito
res para el ingreso en la Carrera diplo
mática, solicitan que quede sin efecto 
el último párrafo del artículo 87 dél 
Reglamento de la expresada Carrera 
y que se aplacen las oposiciones con
vocadas para el 21 de Abril próximo, J 
por entender que los ejercicios que 
han 4c efectuarse en ellas son funda
mentalmente distintos de los que se 
practicaron en las anteriores :

Considerando que, según el último 
párrafo del artículo 87 del Reglamen
to de la Carrera diplomática, “El can
didato que haya aprobado en oposi
ción verificada coii anterioridad, que 
no exceda de un año, uno o los dos 
ejercicios podrá recabar al corres- 
ponderle verificar cada lino de los si
guientes, que se le compute lá califi
cación anteriormente obtenida, a me
nos que prefiera volver a actuar, ate
niéndose en este caso a la nueva con- 
ceptuación de que sea objeto.”

Considerando que esa disposición 
atribuye a los que tomaron parte en 
las oposiciones a ingreso en la Carré- 
ra diplomática efectuadas en 1929 y 
que deseen participar en las próxi
mas, un derecho que no cabe hoy día 
desconocerles y del cual sería injus
to privarles en las actuales circuns
tancias:

Considerando, por otra parte, que ¡

los firmantes de la mencionada ins
tancia, que ni siquiera han acreditado 
su calidad de opositores, carecen de 
personalidad para impugnar el dere
cho reconocido a los que opositaron 
en 1929 y reúnen las condiciones que 
la mencionada disposición establece:

Considerando que, independiente
mente de lo expuesto, no es exacto 
que exista diferencia fundamental en
tre las disposiciones que regulaban el 
primer ejercicio de las oposiciones en 
1929 y las que se aplicarán en las pró
ximas, en las cuales el máximo de pun
tos posible no es, como suponen los 
reclamantes, de 28, sino que pueden 
llegar a 32, mientras que en 1929 no 
podían pasar de 30:

Considerando que tampoco es esen
cial la diferencia entre uno y otro ejer
cicio por razón del número de temas 
de entre los cuales habrán de desarro
llar uno los opositores redactándolo en 
varios idiomas, ya que si en las oposi
ciones de 1929 esos temas fueron sólo 
14 y en las próximas, según lo hasta 
ahora acordado por el Tribunal, alcan
zarían a 116, para el opositor que co
nozca realmente los idiomas que pre
sente, igual dificultad tendrá en tradu
cir cualquiera de los temas que debe 
haber estudiado al prepararse para el 
segundo ejercicio:

Considerando, sin embargo, que den
tro de la recta interpretación del espí
ritu que informa la disposición regla
mentaria impugnada, cabe procurar en 
lo posible y razonable la mayor simili
tud éntre las condiciones del primer 
ejercicio de las próximas oposiciones y 
las del de 1929:

Considerando que las conveniencias 
dél servicio se oponen a todo aplaza
miento de las oposiciones convocadas, 
por ser urgente la provisión de las va
cantes que existen,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do resolver:

1.° Que no ha lugar a lo solicitado 
en la instancia de referencia.

2.° Que se recomiende al Tribunal 
designado para juzgar las próximas 
oposiciones que, en uso siempre de la 
facultad que le reserva el primer pá
rrafo del apartado A) del artículo 87 
del Reglamento de la Carrera diplo
mática, reduzca, si lo estima oportuno, 
a catorce el número de los temas del 
programa de entre los cuales haya de 
ser sacado a la suerte uno para la 
práctica del primer ejercicio, procu
rando al escogerlos la mayor analogía 
posible con los que integraron el pro
grama oficial de dicho primer ejerci
cio en las oposiciones de 1929; bien 
entendido que esta recomendación no 
implica desconocimiento alguno del in
dudable acierto con que dicho Tribu-
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nal procedió al designar las secciones 
del programa, cuyos temas había esco
gido para el ejercicio de ¡que se trata.

3.° Que la resolución contenida en 
el número anterior 110 constituya pre
cedente, conservando el Gobierno de 
Su Majestad su plena libertad para re
gular en lo futuro cuanto concierne a 
J#s oposiciones a ingreso en la Carrera 
diplomática, dentro de las normas le
gales vigentes o que se dicten.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar- 
"de a V. E. muchos años. Madrid, 10 
de Marzo de 1930.

ALBA
Señor Secretario general de Asuntos 

Exteriores.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 198

■ Visto el expediente promovido por 
D. Fernando Meana Arias, Delegado 
fie la Aduana de Bilbao en Portuga- 
lete, en solicitud de prórroga de li
cencia por enfermo,

S. M. el R ey (q. D. g.), de confor- 
tnidad con lo dispuesto en el artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 y en armonía con el 
¿rtículo 33 del vigente Reglamento 
del Cuerpo de Aduanas, se ha servi
do conceder al referido funcionario 
un primer mes de prórroga de licen
cia por enfermo, con abono de habe
res a mitad de sueldo.

De Real orden, en virtud de ía de
legación especial que tengo conferi
da, lo comunico a V. S. para su có- 
Jiocimiento y efectos. Dios guarde a 
iV. $. muchos años. Madrid, 7 de Mar
zo de 1930. ;

El Director general de Aduanas,
MARIANO MARFIL

{Señores...

Núm. 199.
Visto el expediente promovido por 

D. Manuel Ocaña López, Escribiente 
'Mecanógrafo de la Aduana de Port- 
JBou, en solicitud de prórroga de li
cencia por enfermo,
L S. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
¡piidad con lo dispuesto en el artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, Real orden de 12 de Di
ciembre de Í924 y en armonía con el 
artículo 71 del vigente Reglamento 
del Cuerpo de Aduanas, se ha servi
do concederle un primer mes de pró
rroga de licencia por enfermó, con 
|bono de haberes a mitad de sueldo.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 7 de Mar
zo de 1930.

El Director general de Aduanas*
MARIANO MARFIL

Señores...

Núm. 209.
Visto el expediente instruido con 

motivo de la instancia presentada por 
D. Ricardo Sáenz de Cenzano y Pon- 
ce de León, Ingeniero Jefe de la re
gión Zaragoza-Soria, del Servicia del 
Catastro de la riqueza de Montes, en, 
solicitud de que se le conceda un mes 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo dispuesto por el artículo 
33 del vigente Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, ha te
nido a bien acceder a lo solicitado, 
concediendo al precitado funcionario 
licencia por un mes, con sueltdq en
tero, a contar del día 1.° del actual, 
fecha de la instancia.

En virtud de la delegación especial 
que me ha sido conferida por Real 
orden de 2 de Mayo de 1928, lo digo 
a V. S. para los debidos efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid» 
10 de Marzo de 1930.

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial.

JOSE DE LARA

Núm. 201.
Visto el expediente instruido en 

virtud de instancia presentada por 
doña María del Pilar Ayuso Cortés, 
Auxiliar administrativo del Catastro 
de rústica, afecto a la Jefatura pro
vincial de Zamora,

S¿ M. el R ey  (q. D. g.)> de conformi
dad con lo dispuesto por el artículo 
33 del vigente Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y Ja Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, ha te
nido a bien conceder a la solicitante 
una prórroga de un mes, con medio 
sueldo, de la licencia que viene dis
frutando; prórroga que empezará a 
contarse desde el día 1.° de Marzo co
rriente.

En virtud de la delegación especial 
que me ha sido conferida por Real 
orden de 2 de Mayo de 1928, lo digo 
a V. S. a los debidos efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
10 de Marzo de 1939.

El Director genero! de Propiedades 
y Contribución .territorial.'

JOSE DE LARA . ...
Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 271.

Excmo. Sr.: Verificadas las oposi
ciones para ingreso en el Cuerpo de 
Inspectores municipales de Sanidad, 
convocadas por Real orden de 26 de 
Agosto de 1929, y qué se llevaron a 
efecto con arreglo al Reglamento y 
programa aprobados por Real decreto 
de 20 de Octubre de 1927:

Resultando que en los ejercicios se 
cumplieron todos los preceptos regla
mentarios sin que se produjeran inci
dencias ni reclamaciones de ningún 
género:

Resultando que remitido el expe
diente al Real Consejo de Sanidad, 
para que informara acerca de su tra
mitación, la Comisión permanente de 
dicho Alto Cuerpo, en sesión celebra
da el día 3 del actual, dictaminó en 
el sentido de que procedía aprobar 
el referido expediente, por haberse 
observado todas las formalidades y 
requisitos prevenidos en el Regla
mento,

S. M, el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por la Dirección 
general de Sanidad, ha tenido a bien 
disponer:

1.® Que se aprueben las oposicio
nes de referencia.

2,® Que se consideren Ingresad**

Núm. 202.
Visto el expediente instruido en 

virtud de instancia presentada por 
doña Laura del Valle y García-Aran- 
da, Auxiliar administrativo del Catas
tro de rústica, afecta a la Jefatura 
provincial de Falencia,

S. M. el R ey (q. D. g.), de conformi
dad con lo dispuesto por el articulo 
33 del vigente Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, ha te-, 
nido a bien conceder a la solicitan
te, sin derecho a devengar sueldo al
guno, una segunda y última prórroga 
de un mes de la licencia que viene 
disfrutando; prórroga que empezará a 
contarse desde el día 9 del corriente 
mes de Marzo.

En virtud de la delegación especial 
que me ha sido conferida por Real 
orden de 2 de Mayo de 1928, lo dig(Y 
a V. S. a los debidos efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años, Madrid  ̂
10 de Marzo de 1930.

El Director general de Propiedad»- 
y Contribución territorial.

JOSE DE LARA
Señor...
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en el Cuerpo de Inspectores munici
pales de Sanidad a todos los aproba
dos que figuran en la relación adjun
ta que comprende desde D; Pablo* Es
tanislao Ferrer y Ferrer, que figura 
con el número i  de la propuesta, a 
D. Jaime Costa Pérez, que tiene el nú
mero 609.

3.° Que se den las gracias al Pre
sidente y Vocales que han constitui
rlo el Tribunal y Secretario dé actas 
Jé las referidas oposiciones por el ce- 
id, actividad e inteligencia con que 
han desempeñado su cometido;

4.° Que por eí’ Negociado de Ins
pectores municipales de Sanidfed sef 
expida a los interesados, previa soli
citud y abono de Ibs emolumentos co
rrespondientes, el título que les acre
dite el derecho a pertenecer a debo 
Cuerpo, reconociéndoles como aíltié 
güedad, a los efectos del Escalafón^ la 
fecha de esta Real’ orden.

Be Real orden lo, digp a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos anos, Madrid, 10 
de Marzo de 1930.

MARZO

Señor Director general de Sanidad.

Relacion nominal de los señores opo- 
sitores que el Tribunal ha propues
to por unanimidad para las plazas 
de Inspectores municipales de Sani
dad, con arreglo a la suma de pun
tosobtenidos en los das ejercicios, 
& resolviendo ios empates por los 
méritos de sus expedientes, confor
me previene el Reglamento:
Número dé orden.: L — D.~ Pablo Es

tanislao* Ferrer Ferrer;, 92 puniosv 
2.— Di Amallo- Díaz Flórez,, M  pim-

Doña Angela Sanfámarik Gimé
nez, 86' punios.

4i— ¿h Ramón Lauda, Sauz* 8& '&«&- 
tOs.

5.— D. José María Pascual Pmol, 83 
puntos.

6.—  D. Manuel Martín Yivakliy 82
puntos;

7»— D. José García Alonso,, 32, pun* 
tos.

8.— D. Antonio Clavero NMez, 32 
puntos.

9;— D. Antonio Fernández Mártírn, ¡ &í 
puntos. .

X0.— D. Ricardo Lozano Biesa, 81 
puntos.

11.— D. Francisco José Herráiz Sé-* 
vrano, 81 puntos.

12;— B. Gabriel Fedraza Valle, 81 
puntos.

13.— D. Francisco Porte Merino» 81 
puntos.

14;— B. César Bertrán Carrascal, 805 
puntos.

15.— D. Torcuato Casas y Oehoa, 805 
puntos.

16’— D. Antonio Linares Bíaz, • o ó* 
puntos.

F7¿— D. Benigno - Rusa- Rodríguez, 89! 
puntos.

18.—D. Fernando Lorente Sanz, 80 
puntos.

19.—D. Santiago Villacosta Ulecia, 
80 puntos.

20.—D. Miguel Angel García, 80 
puntos.

21.—D. Eladio Viñuela Bordallo, 79 
puntos.

22.—D. Fernando García Cava, 79 
puntos.

23.—D. Ignacio Mateo Martín, 79 
puntos.

24.—D. Lorenzo Sánchez de León 
Serrano, 78 puntos.

25.—í) .Alberto Folch Pi, 78 pun
tos.

26.—D. Mariano Cruz Baeza Cuéllar,
| 76.puntos.

271—D .Jésús Áramburu Méndía, 70 
puntos.

28;—D, Tomás Garrido Ortiz,. 76 
puntos.

29.—D. Rodrigo Fernández Diez» 74' 
puntos.

30.—D. Joaquín * Lncerga Sánchez, 
74 puntos.

31— D. Buenaventura Felip y Vila* 
74 puntos.

321—B, Ramiro Rivera Mirallés; 74 
puntos.

33i—D; Alfíredo? Viciana* Melado^ 74 
puntos;

34.—D. Francisco >López Vííches, 72 
puntos.

35.—B; José Fernandez Blesa, 72 
puntos.

36.—D. Diego Alvarez González, 72 
puntos.

37.—D, Antonio Mígüez Paredes, 71' 
puntos.

88.—D, Luis Romero' Palomo, 71 
puntos.

39.—D. Antonio Luis; Jiménez Acos* 
ta, 71 puntos.

40;—Di Juan Martínez Rodríguez, 70 
puntos,

41.—©. Mariano Flores Serrano, 70 
puntos.

42.—D. Francisco Garrido Vélez, 70 
puntos.

43.—D. Julián Ruiz Moyano Flores, 
79 puntos.

44^-D . AJhertOí M taeva Sebastian, 
70? puntos*

45*— Di Jesús Niño Astudillo,* 70 
puntos.

46.—B; E nrique  Püyuelo Salinas, 09 i 
puntos.

47.r— B. José Blanco González,, 69 
puntas, I

48.—D. Ramón Iglesias Dorado, 69 > 
puntos. 1

49b—BV Alejandro Adrián Gárd% 00 ; 
puntos.

50V-B, Vicente Velasen Muñoz;» 68 
puntos.

51.—D. Martín Araquistain Egaña,
68 'puntos,

52;—D; Francisco San Redro Gaidé, 
68 puntos;

53.—D. José María Chirivella Soria, > 
68 puntos»

541—DI Raféel Pérez Carnicero, 68 > 
puntos.

55;—D: Celedonio; Gutiérrez y; Ga-* 
iiérrezy, 68 puntos.

56.—D. Napoleón Caíarineu y Vale-*
' ro, 68 puntos.

57.— D. Miguel Zamora Veronés, 67* 
i puntos.

5Si— I h  Agustín Vigo y Gibert, 67' 
puntos.

59.—D. Luis López Valcárceq 67¿ 
1 puntos.

60;—D; Santiago Marcelo Guerra» 3F 
puntos.

61.—B, Francisco Marco Merencia* 
no, 67 puntos.

62.—Ó, Francisco Tamayo Rubio,, 
68 puntos;

63;— Di Antonio Rodríguez Vicente*. 
68 puntos.

64.—D. Rodrigo Echagüe y Cerraje* 
ría, 66 puntos.

65.—X>. Miguel Vila Eelegrí, 66 pim*
i tO'S.

66.—Do Juán Gómez Pérez, 66 pun~ 
í tos.

67.—D; Eligen io Caí oír a Girón, 69 
puntos.

68;—B; Enrique Castillo Sánchez;- 6& 
puntos.

69.—D. Francisco Mateo Martín, 65 
puntos,

70¿—Doña María Llabrés Piris, 8® 
puntos.

71.—D, Manuel Gómez de Lázaro y¡ 
Hernáez, 65 puntos.

72.—D. Greseencio Melquíades Uru- 
ñuela, 64 puntos.

73.—D. Diego Azpeitia Iglesias. 64 
puntos.

74.—D. Lamberto Izquierdo Her* 
nando, 64 puutbs*

75.—D. Vidal García Bragado, 64 
puntos.

76;—®  Antbnió Ríkzie Mótales^ 64 
puntosa

77i—■®. Evaristo G h a t o  Alba; 64 
puntos.

78i—Di Dionisio González CerdáfíJ 
64 puntos. ¿

7&—®  A m r ed i o SoMs y Díaz, 64 
puntos.

80;—B. Juan Manuel Rortaceli y JD 
ménez; 6#puntos.

811—Si jfcsó Bél&adO Laca!; 64 p ü ^
tOS;

82*^-® Manuel Arnott Tarraza» 64- 
puntos.

8S;—&  M o m  Romero Alcázar, W  
puhtbsi

Adelfa Gñsasús Gostu^ 0#
puntos.

85.—D. Juan Calderón y Barca, 8§ 
puntos.

88b-®  Rudídsue^ F m u %  63
puiítós. - A

87%^®. Gamife Sánchez Gabelfe, JC®
; puntbs;

88.—®  Jorge Sanz Taroitg^ 03 pn#»

89—D. José Guinea Villar; ^  
tos.

9®—®  V M e^ tí González, 62
puntos

91.—D. Francisco Donderist y  R oi^ 
62 puntos.

92.—D. Rafael Cortés Giménez, 62 
puntos,

I 93>—®  Manuel* Camera Lomusv 62 
puntos,.

94',—®  Manuel DómíhgúeZ' Lef£i% 
os*,

Rüiiérth^ <M Cástilhp yi&b* 
cárza, 62 puntos.

96.^DL Manuel Suriano Llórente^ 
6£pu**íos¿

! m t— Jbsé Boya Saúra; 62 puntad 
4 Jbŝ  Machadô  lfertíh@2; 188
í puntos^ *
i 99¿—EL Fernando * Díaz - Munio g¡ 
González^, 62" puntos, 

í fWi—m Bhrte Barrio Basadi^ ®2 
apuntos;
*j - 1 OL—Dí JosA Fernández Martínez^
¡ 61̂  puntúas

102¿—DL GaBino Dávila Martín^M&*
4 yo, puntb^
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103.-—D. Enrique Linde Ocón, 61
finitos.

104.—I?. Antonio Elias Gabanzén, 
61 puntos.

105.— D, José Vidal Frías» 61 pun
tos.

106.—D. Luis de Lara D o r d aj 61 
puntos.

107.—D. J o s é Folla Réspino» 61 
puntos, ,

108.—Doña Amparó Parrilla Martí
nez, 61 puntos.

109«■—D. Martín Garriga Boca» 61 
puntos.

110.—D. Miguel Oliva González, 61 
puntos.

111.—D. Fernando Aguirre y * Gátoj 
60 puntos.

112.—D. Santiago Martínez Cereijo; 
60 puntos.

113.—D. Lorenzo Ballestea Bañónv 
60 puntos.

114.—D. Enrique Roses Bruzo^ BP 
puntos.

115.— D. Marcelino Gómez Foníesy 
60 Jim ios.'

116.—D Carlos Lasarte Martínez; 66 
puntos;

117.—D. Cecilio González Sánchez* 
60^pnntos.

118.—D. Modesto Luengo de Uriba- 
rrí»3 60 puntos;

119.—D. Gabriel López; Marih, 
puntos.

120.—D. Roberto -Sánchez Moya dé 
I»,Tora*e,60puntos.

121.—D. Carlos Rodríguez Vázquez* 
puntas*

122.—D. José Aparicio Simón* 60
pantos*

123.—D. Francisco Barrán. Qntiggr 
sa**60puntas,

124;—D. Román Irigoyea Micbele* 
n^r Biippntos;

125.—D. Julio Benavides Roldan, 60 
ppntósi,

126.—D. Gabriel Monfort Gómez* 60 
puntos,

127.—B. Emilio Riesgo Galacho* 60 
puntos*.

128;—0 . José G u e r r a  de Pazi? 60 
puntos*

129;—0 . Francisco Mena Mingarro, 
6&muntos.,

1302—Dóñá A m e l i a .  Carramolfno 
Barreda»,, 60* puntos.

131;— ÍJr Juan AraínBürtí Unsain* 60 
puntos.

1 W  Ttímás SSferí&no Soriaito*. 
60 puntos.
* 13ft—0  Sfétfás Alfares Arelléño* 
60 puntos.

3^eRb Oríí^-Ctti2, 60l e n 
tos.

135.—0v Mddésto Pérsr Sántu IM|fra- 
cia, 00 puntos.

13&—Ufc EdtíardoGalleiaCalfo, 50 
puntos.

Fernando SantiagoCoIdic- 
ro Arrumbarrena, 59 puntos;*

138,—0.AnienioFérnáflidezGárcla* 
59 puntos*

I39i—D; Aquilino Cuesta Sanfc; .59 
puntos.

14&M$á MÜardo* Escobad Fernán
dez, 59 ppntos.

141.--0. Jésó» Ghijarro Járabo, 59 
puntos.

142.-—0 , Vicente Más CJéries, 59 
puntos.

143.—D. Ismael Jorge de Bofarull 
Aguilera, 59 puntos.

144.—Dv L u is  Juanola Ferresy 59 
puntos.

145.— D. Ricardo Bordas Jané, 59 
puntos. \

146¿—D; Angel de Goveo y Alejan
dre, 59 puntos.

14 7.—D. Manuel Alcalá Ramos, 59 
puntos.

148;—Di J u a n Regab Vázquez, 59 
puntos.

149.:—D. Germán* Gómez Asensio; 59 
puntos.

150.—B. Bernardo Murillo Herrera, 
59 puntos.

_15X.—D; Luis Valles Roselló, 59 pun
tos.

152̂ —D. Antonino de Andrés Gar
zón, 59 puntos.

153.—D. Gregorio Estecha Arana,¿ 59 
puntos.

154.r—B* José Luis Cuevas Portales*58 
puntos.

155.—DT José Maté y dé Iglesias* 58 
puntos.

156^-4A Manuel,Rosado; QJalvo; 58 
puntos*

157¿2-D||: Juam Martin CapdequL 58 
puntos.

158IM0  ̂M ríáno SálcédovMÓlero Pe
ñaranda* 58 puntos.

159;—DI Ramón Cércía* Alonso* 58 
; puntos.

160^D. Tomás Gracia Górriz?, 58 
puntos.

161vM¡U José Fernández Diez» 58 
puntos.

162^-B • Sebastián Bosch Coca; 58 
puntos.

16&M0.? Gerardo* Sánzí y Rúber$58 
: puntos.

164¿—0* Ébrique Bárdisa Btirdísa» 58 
puntos.

165.—0. Frarrcrsáro Gütiérrez BárBu- 
~ do, 58.puntos.

168;—0; Ff and&o Gdtíifrer Aragón» 
58 puntos.

187:—0* Jésé Uif Navarro, 58 puntos.
168.—D** José, Pérez Cabañero* 58 

puntos.*
169.—D. Gregorio Gimeno TerapradOí 

58puntos.
170.—D. José Escolé y Diego» 58 

puntos;
171.—D, Angel Posada Gutiérrez»: 58 

puntos;
172.—D, Manuel de Cárdenas Cóndé; 

58 puntos.
173̂ —D., Emilio Pastor Asnas*:, 53 

puntos.
174.—EL Hermenegildo Lecumbérri y  

©Iheja, 58 puntos;
175,—D, Pedro Cabello de la TBrre/ 

58 puntos.
176**-IL Antonia Marín Gómez, 58 

puntos.
127;—B. Indalecio. Márífh Ruano* 58 

puntos.
178¿—B. Ensebio Curiel Panlagua, 58 

puntos,
179;^Bfc Hilario Ojeda Gjeda* 58 

puntos.
Joaquín Más y Calderero,

\ 58 puntos.
181.—B* Miguel Muñoz Mena* 53 

puntos.
182 -̂rB. Gastón Sécret Daniel, 58 

puntos.
183;r—B* Jesós: Grínda; y ■ López. Dóri* 

ga, 57 puntos.
■ . 184;—D¿ Roberto García Pastor, 57 
puntos.

185.—B; Jfuan* Francisco'Ortega Or
tega, 57 puntos.

186;—DUManueL Zapatero Espada,57 
puntos.

187.—D. Martín Jiménez Ortega» 57 
puntos.

188-—D; Antonio Blanco Junquera, 57 
puntos.

189;—D; Félix Galvet Llaty, 57 pun
tos.

190.—D. Cecilio José Luis Ayensa So
ria, 57 puntos»

191.—D. Francisco Muñoz Ulecia, 57 
puntos.

192.—B í Andrés Honorio Urbano, 57 
puntos.

193̂ —D» Antonio ¡ Marracó Teresa, 57 
puntos.

194.—D. Carlos Mazón Fuster,, 57 
puntos, r

195.^-Di Vicente González San Mar
tín, 57 puntos.

196<—D* Claudio Romero Rodríguez, 
56 pimíos.

197 .—D. Ramón * Tarifa Rodríguez, 56 
puntos.

198.—D* José Corral Salvador, 56 
puntos.

199.—D. Federico Rodrigo Paloma
res, 56 puntos. j

200*4-0* Manuela García S ánchez Le- ¡ 
rián, 56 puntos. ¡

26L—D; Saturnino Peñín Ralbas; 56 k 
puntos. j

202y -̂D* Pablo IMBarÜnez Frade, 56 
puntos. (

203^-D. Baltasar* Nicoláu Gralla, 56 
puntos. i

204^—D* Antonio «López Barquero, 561 
puntos. ¿

205.4-Dí Jaime Torrent Escolé, 56 
puntos.

206^-0; Hcliodoro Iglesias. Rodrígo, 
56 puntos.

26^—0 . Jesé^r Grtiz Sánchez, 56 
puntos. • ?

208̂ —D.Artui'rOiRelanzónEchevarría,- 
56 puntos. \

209¿—D; Jaime Borrás y Mercadal, *
56 puntos. í

21^-491^ J m é ?  Alcántara Pérez;. 56 
puntos. jI

211>r-0* Carlos, AMra Armale*; 56̂  
puntos.

212^rIL: César Saura Borrell, 56 í
puntos. '•

213 -̂DL Antonio Vicente Segura* 56 
puntos.

214>-4>vf Vicente García Llopis  ̂ 5t£ 
puntos.

215«r—D; Joaquín ; Soria; Córdoba* 56 
puntee*

216.—Di José ViUamteva y: SágiMóí 
56 puntos.

217.r^0 :Eiiaebto 4e la Criizí C o rtil 
56 puntos.

218r—D. José María Girón y Gimé- • 
nez, 56 puntos,

219^-tk Constantino Ruiz y Ruiz* J 6 : 
puntos. !

220̂ —D* Ramón Cordero Gómez* 5tf 
puntos. ,

221;̂ J9% Manuel Rodríguez Ruiz, 89; 
puntos, i-

222.—D* Diego Mayordomo Pérez*36 
puntos, 4r

223.4-4J4 Carlos Rodríguez de lisuFféri 
Solís, 56 puntos.

234í—D, Garlos Va» Montesinô ,M  
puntos, , ;

225>-D, Leopoldo González Rodrí-; 
guez» 58- pantos. J  •

226.—D. Tomás Martin Ballanoi ^  
puntos, # j . .

227.—D. Antonio Fernández Valdeíf» 
56 puntos.

228.—D. Manuel Lastres Abenté» 56 
puntos.

229.—D. Míguel Alcalá Torres, TU
puntos#
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230.—D. Antonio Salido Escudero, 
55 puntos.

231.—D, Francisco Sainz Roldán, 55 
puntos.

232.—D. Gabriel Sazatornil Lascorz, 
55 puntos.

233.— D. Vicente Polo Hernández,55 
puntos.

234.—D. Francisco Hernández Gue
rra, 55 puntos.

235.—Ü. Ramón Espinosa Masaque, 
55 puntos.

236.—D. José Roselló Coll, 55 pun
tos.

237.—D. José Alemán Marin, 55 pun
tos.

238.—D. Carlos Lorca Jamar, 55 
puntos.

239.—D. Francisco Carrión Martí
nez, 55 puntos.

240.—D. Juan Antonio Arbulu Beni
to, 55 puntos.

241.—D. Eduardo Peláez Vallada
res, 55 puntos.

242.—D. Juan Gómez Alfaro, 55 pun
tos.

243.—D. Enrique Lázaro Carrasco, 
55 puntos.

244.—D. Valentín Alonso Rojo, 55 
puntos.

245.—D. José Rojo Moreira, 54 pun
tos.

246.—D. Miguel Pastor Buades, 54 
puntos.

247.—D. José Moreno Navas, 54 pun
tos.

248.—D. Juan Bautista Rodríguez 
Gómez, 54 puntos.

249.—D. Manuel Taboas Salvador, 
54 puntos.

250.—D. José Rodríguez Valdivielso, 
54 puntos.

251.—D. Pablo Hispán Quesada, 54 
puntos.

252.—1). José Hernández Valero, 54 
puntos.

253.—D. Miguel Pomar Miró, 54 pun
tos.

254.—D. Rafael Nieto Vicente, 54 
puntos.

255.—D. Rafael Palop Asensio, 54 
puntos.

256.—D. Lucas Rodilla Picón, 54 
puntos.

257.—D. José Martín Cabrera, 54 
puntos.

258.—1). Angel José Pórtela Pardo, 
54 puntos,

259.—D. José María de Iruárrizaga 
llusatadi, 54 puntos.

260.—I). Gilberto Pallarés Vázquez, 
64 puntos.

261.—D. Antonio de Góngora Gómez, 
64 puntos.

262.—D. José Luis Monforte Sara- 
sola, 54 puntos.

263.—I). Cristóbal Rodríguez Teno
rio Fernández Caro, 54 puntos.

204.—D. Francisco Farre Morell, 54 
puntos.

265.—D. Juan Manuel Laguía Ledes- 
I/ia, 54 puntos.

266.—D. Domingo Ballestee Pedre- 
ño, 54 puntos.

267.—D. Jesús Marín Sáez, 54 pun
tos.

268.—D. Rufino García Otero, 54 
puntos.

269.—D. Joaquín Dalmáu Sitjes, 54 
puntos.

270.—D. Antonio Pérez Sánchez, 54 
jfimtos.

271.—D-. José María Barrio Maestro 
Arena, 54 puntos.

272.—D. Luis Montalvo Ruiz, 54 pun
tos.

273.—D. Luis Mirón Villagrán, 54 
puntos.

274.—D. Eduardo Fernández Nadal- 
may, 54 puntos.

275.—D. Emilio Rebollo Lozano, 54 
puntos.

276.—D. Emilio Rodríguez Pérez, 54 
puntos.

277.—D. Jaime Balaguero Pedrol, 54 
puntos.

278.—D. Juan Bautista Becerra, 54 
puntos.

279.—D. Serafín Gazol Santafé, 54 
puntos.

280.—D. Ramón Guerra Alvarez, 54 
puntos.

281.—D. L u i s  Alarcos García, 54 
puntos.

282.—D. Gabriel de Medina Morelló, 
54 puntos.

283.—D. Jerónimo Bautista Tirado, 
54 puntos.

284.—D. Inocencio Tato Cavado, 54 
puntos.

285.—D. Francisco Lara Barahona 
Maza, 54 puntos.

286.—D. Antonio Garrido Aguado, 
54 puntos.

287.—D. J e s ú s  Soraluce Goñi, 54 
puntos.

288.—D. Tomás Tártalo Martínez, 54 
puntos.

289.—D. Santiago Gorordo Uruchur- 
tu, 54 puntos.

290.—D. Rafael Monfort Adán, 54 
puntos.

291.!—D. José María Badía Gutiérrez 
de Caviedes, 54' puntos.

292.—D. Luis Casamayor Cajal, 54 
puntos.

293 —D. Eugenio Castro Ramilla, 54 
puntos.

294.—D. Anselmo Peña Rubio, 54 
puntos.

295.—D. Domingo Prieto Fuentes, 
54 puntos»

296.—D. José Picazo Braña, 53 pun
tos.

297.—D. Ramón González González, 
53 puntos.

298 —D. Justó Rodríguez Mena, 53 
puntos.

299.—D. José de Lucio Moreno, 53 
puntos.

300.—D. Pablo Xñiguez Galíndez, 53 
puntos.

301.—D. Gonzalo Torres Calamita, 
53 puntos.

302.—D. José Antonio García Ló
pez, 53 puntos.

303.—D. Anselmo Valeriano Albano 
Villar, 53 puntos.

304.—-D. Enrique García Martínez, 
53 puntos.

305.—D. Carlos González Granda 
Pérez, 53 puntos.

306.—D. Antonio Tomasa Dome- 
necli, 53 puntos.

307.—D. Manuel San Sebastián Man- 
- cisidor. 53 puntos.

308.—D. Manuel Fornas Santáoláya, 
53 puntos.

309.—D. José Luis Sánchez Urzáiz, 
53 puntos.

310.—I). Joaquín Rarrachiha Casti
llo, 53 puntos.

311.—D. Mauro Herrero Pérez, 53 
puntos.

312.—D. Jaime Barallat .Cortés, 53 
puntos,

313—D. José Vetilla Pérez de Albé- 
■ niz. 53 minios.

314.—D. José María Arribas Burgoa, 
53 puntos.

315.—D. Ramiro Mayno Parareda, 
53 puntos.

316.—D. Glementino García San Mi- 
llán, 53 puntos.

317.—D. José María García Pérez, 
53 puntos.

318.—D. Darío Eusebío Lirón de 
Robles González, 52 puntos.

319.—D. Agustín Herrera Illera, 52 
puntos.

320.—Doña María García Escalera, 
52 puntos.

321.—1). Francisco Ventín González, 
52 puntos.

322.—D. Ildefonso de Mendigaren y4 
Madariaga, 52 puntos.

323.—D. Aquilino Laguía Serrano, 
52 puntos.

324.—D. Antonio Leyra Bruquetas, 
52 puntos.

325.—D. Jesús Mirapeix del Cerro, 
52 puntos.

326.—I). Bonifacio Sola Padilla, 52 
puntos. i

327.—D. Tomás Alberdi Berraondo, 
52 puntos.

328.—D. Julio González Márquez, 
52 puntos.

329.—D. José Luis Escubí y Ellacu- 
ría, 52 puntos.

330.—D. Angel Ruiz Valdepeñas y  
Utrilla, 52 puntos.

331.—D. Angel Pérez Sánchez, 52 
puntos.

332.—D. Telesforo Sáez Zapater, 52 
puntos.

333.—D. Francisco Martínez Rut!, 
52 puntos.

334.—D. Ricardo González Carrasco
sa, 52 puntos.

335.—D. Gerardo Laibarra Añibarro, 
52 puntos.

336.—-D. Braulio Tamayo Rubio, 52 
puntos.

337.—D. José Mara Tuset Villalobos, 
52 puntos.

338.—D. José Díaz Perandres, 52 
puntos.

339.—D. Leonardo Pastor Zurita  ̂ 52 
puntos.

340.—D. Modesto Echevarría y Ale
gría, 52 puntos.

341.—D.r Lorenzo Isla Carande, 52 
puntos. \

342.—D. Alfonso Paz Gallego, 52 
puntos.

343.—D. Baldomero Rey Sáenz, 52 
puntos.

344.—D. Manuel Allué Tarradas, 52 
puntos.

345.—D. Miguel Abadía Corchón, 52 
puntos.

346.—D. Francisco Soto de la Fuen
te, 52 puntos.

347.—D. José María Ondeviéía Gó
mez, 52 puntqs.

348.—D. Antonio Presmanes Vega» 
52 puntos.

349.—I). José María García del Va
lle," 52 puntos.

350.—D. Bernardo Belzumegui Imiz- 
coz, 52 puntos.

351.—D. Alfonso Soriano Frade, 51 
puntos.

352.—D, Manuel García Sánchez, 52 
puntos.

353.—D. Celestino Rico Garrido, 52 
puntos.

354.—D. Siró Alcalde Villa, 52 pun
tos.

355.—D. Ramón Rodríguez Galacho 
52 punios. ; <;
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356.—D. Fernando Eced Carreras, 52 puntos. m
357.—D. Juan Genicio Tejero, 52 puntos.
358.—p. Norberto Cassinello López, 52 puntos.
359.—p . Gregorio García de León Gonzalo, 52 punto*.360.—P. Angel Pérez Cortés Rodríguez, 52 puntos.361.—D. José Villamor Ruiz, 52 puntos.362.—D. Clemente Labeaga de Mon- toya, 52 puntos.363.—D. Joaquín Mata Merchán, 52 puntos.364.—D. Emilio Gallego Gálvez, 52 puntos.365.—P. José María Morales Paredes, 52 puntos.366.—D. Isidoro Nevares Moreno, 52 puntos.367.—D. Timoteo Sebastián Huete, 52 puntos.368.—D, Miguel Arenas Ortega, 52 puntos.369.—D. José Ramírez Sánchez, 52 puntos.370.—D. Víctor Ruiz Martínez, 52 puntos.371.—D. Luis Rahola de Falgas, 52 puntos.372.—P. Alfredo Lázaro Fraile Cabo de villa, 52 puntos.373.—D. Félix Carral Francesch, 52 puntos.374.—D. Tomás Torres González, 52 puntos.375.—D. Antonino Vega Martín, 52 puntos.376. — D. Manuel Mur Lasierra, 52 puntos.377.—D. Ramón Serrano Piedecasas, 52 puntos.378.—P. Rafael Viñes Ibarrola, 52puntos.
379.—D. Demetrio Laguna Alfranca, 

52 puntos.380.—D. Alejandro Higelmo Martín, 52 puntos.381.—D. Julián Fernández de Tagle, 52 puntos.382.—D. Antonio García Romero, 52 puntos.383.—D. José León Alvarez, 52 puntos.384.—D. Manuel Sánchez Sangar, 52puntos.385.—P. Francisco Rodríguez Rodríguez, 52 puntos.386.—D. Antonio de la Peña García, 52 puntos.387.—D. Ciríaco Luis de Ezquiaga y Ámézaga, 51 puntos.388.—D. Pedro Rabadán Fernández, 51 puntos.3$9.— D. Daniel Pérez Sánchez, 51 puntos.390.—D. Eduardo Rodríguez Fernández, 51 puntos.391.—D. Juan Carpa Gaya, 51 pun
tos.392.—D. José Glano Jereguij 51 pun
tos.893.—D. Juan Alia Moreno, 51 pun
tos.394.—D. José Borrells Pons, 51 pun-

. tos. ‘395— D. Feliciano Felipe Hidalgo tle Morillo, 51 puntos.396.—D.'Elíseo García Ramírez, 51 ir..* otos.397.—D. Francisco Villén Ecija, 51
punios. I

398.—D. Manuel de Such Gr.illainón, 51 puntos.399.—D. José María Bernardo López, 51 puntos.400.—D. Rosario Abarquero Duran- go, 51 puntos.401.—D. Enrique Juez Vicente, 51 puntos.402.—D. Enrique Ibarrola Valcarlos, 51 puntos.403.—D. Froilán Vicario Grajal, 51 puntos.404.—D. Ramón Fernández Ta dá- guila, 51 puntos.405.—D. José María Sañudo de la Maza, 51 puntos.406.—D. Fernando Pérez Peiiamu- ría Suárez, 51 puntos.407.—D. José Carralcázar Govaleda, 51 puntos.408.—D. Juan Alvarez Rodríguez, 51 puntos.409.—D. Pedro Daniel Jarabo Torri- jos, 51 puntos.410.—D. Agustín de Pablo Loyola, 51 puntos.411.—D. Francisco Fernández Val- cárcel, 51 puntos.412.—D. Enrique Barthe Pasteaba, 51 puntos.413.—D. Felicísimo Ubieto Coarasa, 51 puntos.414.—D. Felipe Pino Ascarza, 51 puntos.
415.—D. Manuel Rodríguez Domínguez, 51 puntos.416.—D. Federico Fernández Vázquez, 51 puntos.417.—D. Emilio García Ferrer, 51 puntos.418.—D. Juan Landazuri Pinedo, 51 puntos.419.—D. Leoncio García Mor Rilo, 51 puntos.420.—D. Teófilo Díaz Caballero y Laguardia, 51 puntos.421.— D. Angel Duplá Marco, 51 puntos.422.—D. Manuel Colón Colón, 51 puntos.423.—D. Pedro Moral Almagro, 51 puntos.424.—D. Narciso Alonso del Castillo, 51 puntos.425.—D. Enrique Slócker L&; Rosa, 51 puntos.426.—D. Miguel Áldaz y Mariezgue- rena, 51 puntos.427.—D. Tomás Macías Hernández, 51 puntos.428.—D. Antonio Diez Blanco, 51 puntos.429.—D. Pablo Royo Azcón, 51 puntos.430.—D. Antonio Ferraz Deó, 51 puntos.431.—D. Juan López.Fernánd^ 5! puntos. *432.—D. Vicente Alcaraz Ortega, 51 puntos.433.—D. Fernando León Rodríguez, 51 puntos.434.—P. Francisco Peñalver Arró- niz, 51 puntos.435.—D. Francisco Llórente Polio, 51 puntos.436.— D. Rafael Govea Benítez, 50 puntos.437.—D. José Guillén Carbayo, 50 puntos.438.—D. Juan Marifías Santaló, 50 puntos.439.—D. Antonio Lago PereLs, 50puntos.

440.—D. Cristino Acebo Rodríguez. 50 puntos.441.—D. Juan José Diez Fernanda?» de Bobadilla, 50 puntos.442.—D. Andrés Hernández Góms^ 50 puntos.443.—D. Fernando Codina Car-reino, 50 puntos.444.—D. Juan Moreno Casa.sola, 90 plintos.445.—D. Antonio del Ceno Torrecilla, 50 puntos.446.— D. Nicolás Díaz Mateos, 50 puntos.447.—D. Antonio García .Linau, 50 puntos.448.—D. Félix Belzunce Ro ínguez, 50 puntos.449.—D. José María Alvar»1/. Pérez, 50 puntos.450.—D. Enrique Muñoz B:\rracr.ina, 50 puntos.451.—D. Jerónimo Ramírez Anfolín, 50 puntos.452.—D. Francisco Rodríguez Bustos, 50 puntos.453.—D. Patricio Bernardo Vara, 50 puntos.454.-—D. Jesús Rasco Carnero, 51 puntos.455. — D. Rafael Lagunilla y di Plandolit, 50 puntos.456.—D. Raimundo Sbert Fiol, 51 puntos.457.—D. Enrique Sánchez Segovia. 50 puntos.458.-—D. Juan Francisco Molina Díaz, 50 puntos.459.—D. Hipólito García Ochoa 3 Gómez Tavera, 50 puntos.460.—D, Isabelino Rubio Rebolledo, 50 puntos.461. — D. Pedro Medina López, 56 puntos.462.—D. Salustiano García y García, 50 puntos.463.—D. Santiago Huete y Mata, 50 puntos.464.—D, Rafael Ríoboo de* Río, 5(1 puntos.465.— D. José Gorrín Martín, 50 puntos.466.-—D. José Muntané Balaguer, puntos.467. — D. José Manuel Bcrriatúa, 51 puntos.
468.—D. Juan Navarro Santi An- dréu, 50 puntos.469.—D. Tomás Martín y Martín, 60 puntos.470.—D. Antonio Sánchez Ruano, 50 puntos.471.—D. Manuel López Per eirá, 5ff puntos.472.—D. Guillermo González Meneases, 50 puntos.473.—D. José María Collado Pérez, 50 puntos.474.^0. Plácido de la Iglesia Ca- runcho, 50 puntos. r475.—D. Aiyaro Alvarez Lozano, 50 puntos.476.—D, Antonio Caudevilla Sierra, 50 puntóse477.—D¿ José María García Ferré, 50 puntos.478.—D. Gregorio Rica Cámara, 50 puntos.479.—D. Alvaro Ruiz Pérez, 50 puntos.480.—D. Antonio Figueroa Regodén* *50 puntos.481.—D. Eloy José Hidalgo Cobo, 50 puntos.
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482.—D. Manuel Balboa González, 
50 puntos.

4 8 3 .—d . José Aragonés S'abater, 50 
puntos.

484.—D. Patricio Barco Grimaldos, 
50 puntos.

485.—D. Joaquín Justo Reverter, 50 
puntos.

486.—D. Juan Vicente y Vicente, 50 
puntos.

487.—D. Bruno Botey ‘Tercntín, 50 
puntos.

488.—D. Cesé reo: Rivera Rodríguez, 
50 puntos.

489.—D. Manuel Luengo Tapia, 50 
puntos.

490.—D. Santos Buisán Castillo, 50 
puntos.

491.—D. Antonio Plaza Izquierdo, 
50 puntos.

492.—D, Luis Martí Cornell, 50 pun
tos.

493.—D. Miguel Caíala:Payá, 50 pun
tos.

•494.—D. Jorge Baqueriza e Itu rria- 
ga, 50 puntos.

495.—D. Glorialdo Castro Sendín, 
50 puntos.

496.—D. Fernando Martínez Sar
miento, 50 puntos.

497.—D. Gonzalo Sánchez Romero, 
50 puntos.

498.—B. Alfonso Arjona de la Rosa, 
50 puntos.

499.—D. Ramón Godía Gavín, 50 
plintos.

500.—D. Alfredo Romero Gómez, 50 
puntos.

501.—D. Enrique Gil Martínez, 50 
puntos.

502.—D. Ezequiel Garba jo Ferrero, 
<60 puntos.

503.—-B. Leopoldo Rodríguez Mar
tín, 50 puntos.

504.—D. Fernando Echcnique Eche- 
nique, 50 puntos.

505.—D. Manuel Ardoy "Frías, 50 
puntos.

506.—D. Miguel Montero Alcalá .Ga
liana, 50 puntos.

507.—D. Tomás Ramos Martínez,. 50 
puntos.

508.-^D. Constantino Gran dio >Sei- 
|as, 50 puntos.

509.—D. Manuel Segó vi a Morón, >50 
puntas.

510.-^T>̂  Domingo 'GáRego -García, 
50 puntos.

541.—¿B. Alfonso Alvarez Lartzago, 
50 puntQS.

5 1 2 *  Anfoino &htfil* Ahrarqz, 50 
puntos.

51S^^. Leoná^o Arealnííerrei^^50 
puntos.

5 * 4 . - © . ©aocdía 
puntas.

515.—D.:
50 puntos.
; 516.—D. Angel Míti^Mn^licrjEm^s, 

50 puntos.
517.—¿D. Pedro T>Ferbáiidez y^SFer- 

nández, 50 puntos.
•‘''51*8*—©. Juan Bardélo Gabte, "50 
puntas.
- 519,-^D. 'GélasioMorsíles Fernández, 

50 puntos !
$20.—©. Francisco ^Marchilla 'Fer

nández, 50 puntos. 1
621.—D. José Luis -Saldos Rérez, 50  

puntos.
122.—iB. Amadeo'tOlivéíta v0íler, 450 

puntos, r
• *José £€<airde»éte Raena, ¿60
puntos.

5 2 4 D. Juan José Pérez Avalló,! 50 
puntos.

525.—D. Enrique Gírona Ghelvi, 50 
puntos.

526.—D. Julio Sáez Aivarez, 50 pun
tos.

527.—D, José Tíúñez Bonilla, 50 
punios.

528.—D. Juan Farre G u a i,’50 pimíos.
529.—D. Vicente Hernández :<Bondiá, 

50 puntos.
530.—D. José María Giralda Ramos, 

50 puntos.
531.—D. José Guardiola Costa, 50 

puntos.
532.—B. José Polo Tomás; 50 puntos.
533.—©. Antonio Mayor' Francos,' 50 

puntos.
534.—D. Francisco Peralta Pérez, 50 

puntos,
535.—D. Mariano Sánchez Gómez, 50 

puntos.
536.-© . José*Silva Rosón, 50 puntos. ■
537.—D. Julio Pozueta Jaén, 59 pun

tos.
538—B. Emilio García Silva, 5’í;.pim* 

tos.
539.—D. Luis Patricio Placer y Mar

tínez Lecea, 50 puútos.
540—B. Francisco García Marín* 50 

puntos.
5 4 4 .—d . José Taboada Arteaga, 50 

puntos.
542—D. Tomás Menchaca Urquizu, 50 

puntos.
543.-—D. Benito Cuiiehillos Motiiva, 

50 puntos.
5 4 4 .—d . Raúl Montes ; Me reira, ¿50 . 

puntos.
545.—D. Ricardo Vicente González 

50 puntos.
546—D. Julio César Marín Poves, 69 

puntos.
547.—D. Enrique Pérez.Ais^i 60 pun

tos.
548.—D. Andrés M a^tíwz 10 

puntos.
549.—© . Salvador Mora y Optavío-de 

Toledo; 50 puntos.
550.—D. Adrián Roanes, . Sánchez, 59 

puntos.
551.-© ., Julián Martín MaiTín, 60 

puntos.
552.— B. Cleto Valverde González, 50 

puntos.
553 Galo Eiía, Ecay, 69  pasitos. 
554, AD6  JoséKMartín*©érez/5 9 ^punr 

tos..
Gosrae' J^sús^nebe?! y Sán

chez, 58 puntos*
5 5 6 ^ F  Isidoro ' 60

puntos.
9557,-©;¿ L eov^lda^anm ehd^ 

SOpuntos.
558.-© . Jo^A ntam ó'Sierrá-Sánéhez, 

50 puntos. r
9559<-©. Anloitíor» € k stó s© ay p , "50 

puntos.
Joaquín ^Francisco MiStos 

Ruiz, 50 puntos, í
^ ^ B .A n to n io 'R e g ite iro R iim p id p ^  

50 puntos. ' L
^ 6 2 .^ ¿  tE^téban^errer(^

50 .puntos. 1
>663*—© ;Day&asto'Gandéla >Past©r;"50 

puntos.
r''5 6 4 r© .M ^ y

López de la Torre, 50 puntos. !:
5 65*-© .¿ AngeFIQáldkiiOí1 Lázaro,^50 

puntos.
566r~¿©7 $ o ^  ^  

tos. I:
k£ 67.—© 7 Victoriano^ íG atóa JJaurvidta, 

50 puntos.

' 608.—B. Agustín;>Estaún Llamas, 6 50 
puntos.
:-569.—f). Juan Jiménez Cervantes Pi

nedo, 50 puntos.
' 570.—B.  ̂Joaquín Fernández Orejas, 

50 punios.
-671.—D.: Pedro Higueras M artín/ 50 

puntos,
572.--©, Joaquín González ' Díaz, ' 50 

puntos.
573.—© . Antonio Castillo- 'Cruz, 50 

puntos.
574.—B. Arturo JMñez Faura, r’50 

puntos. - -
575— D. Francisco López Ferradas, 

á0 puntos.
576,—D. Rafael Marcos Cuervo,' 50 

puntos.
577,—1). Juan Fernández Caballero, 

50 puntos.
"578.—D.- Mariano Raido vi - Morales, 

50 puntos.
5 7 9 D. -Eloy García Castaños, 50 

puntos.
'580.—D, Ricardo Vázquez: Bartolo

mé, 50. puntos.
' 581.—D. • Eduardo Esparza • Pardo, 

50 punta§. -
582.—D, Alfonso VillarruM a -Ruiz, 

50 puntos.
'■■*583.r-©. Juan •'■Martín■'"González,--50 

puntos.
• ‘ §84.-^©. Juan del Gimo Martínez, 
50 puntos,

•585.—©* - L u i s Arteaga V illar, .50 
puntos.

586.—B. Félix Campos Fernández, 
50 puntos.

587.—©. Arcadia Domínguez Gan
de, 50 puntos.

588.—ÍL  Rafael Pérez de Léon Mo
reno, 50 puntos.

689.—B. Báldomero^Sánchez Gutié
rrez, 50 puntos.

590.-—B. ^Enrique Molina lleca, 769 
puntos,

591.0©^ C fear Vega AgrfelaéóO/pun^ 
tos.

© f  IRnihar© H R á^stezV entea»  
50 puntos,

6 9 3 .-© .
50 puntos.

594,^©.4 lábrádor *»que ^Escalan- 
te, 50 puntos.

r 5 9 5 ^ © . Armando R&rez cy Garfia 
Barros, 50 puntos.

50 puntos.
. íBefEnardo i a  t^ierra y

Cabezas, 50 puntos.
* 5g8.—©. Manudl Rbrííáride^ M M in, 

50 puntos. 7,.
;  ̂ Gómez,

50 puntos.

50 puntos.

Carbonero, 50 puntos.

50 puntos.
iSámdiez

¡puntos.
W $t 1"Tomás Casanueva Gabezas,

850 puntos.
Poki, 50

• puntos*
'506.---D. íSei^wa,

50 jpuntos.
9é07r-¿*D. fiiguél iGon^Mez Lozano, 

f 50 puntos.
"RMael M%u íí Xbáiícz, 50

i puntos,
fiOOO^D, iá iiae  <£mív. pun*

í tos.
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Núm. ,272,
ilmo. Sr,: Do conformidad con do 

prevenido en el párrafo 1.° del ar
tículo 6.° del vigente Estatuto del Cuer- 
po de Porteros de los Ministerios ci
viles,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do trasladar a la Administración Prin
cipal de Correos de La Corona al Por
tero quinto Casiano Rtiján ¡Freíre, que 
-presta sus servicios en :1a Estación de 
Telégrafos de Badalona.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y efectos. Dios ^ la r
de a V. I, muchos años. Madrid, 7 de 
■Marzo' de 1930.

MONTES \J0¥BIiLá.á

.Señores Director general de .Comuni
caciones,- Subsecretario de la Presi
dencia del Consejo de Ministros y 
Ordenador de pagos de la .misma.

Núm. 273.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre áe 
1924 (G a c et a  del 13) y A de Marzo 
siguiente (Ga c e t a  del 5) , se 'ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ce
lador de Telégrafos D. Higinio Sán
chez y Fernández, con destino en el 
Centro de Toledo; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe
úcha 26 de Febrero último, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición 
Octava de la peal orden de T2 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, .en virtud <fe da de
legación especial que tengo conferida, 
lo  digo a *V. S. para su cpnocitniedto 
ty  efectos. Dios guarde muchos
años. Madrid, 6 de Marzo de Ü9M.

,151 Director general.
e l  m m M  m  m o mviA

Señores Ordenador de -pagos y Jefe 
del Centro de Toledo.

Núm. 274
• $ .  M. fin* Jsesj^níacntL
ü&fl mm fte m m ém m  Jas Mmbm 
és$mm  ¿e M  
0 tm m á #  ¿tSU w £
Jte .ól, m  ha  m m iáfi
m Sm  *m unes fiarm e*
jr  m n  todo *ssi#<te M & fák 
g re ta s  (fe 1L fym  $ m m i
y  «Secano, & ümXfm m .
^ptorÁzándcde para éra#aia$sie m M i- 
«ante; entendiéndose «que i#  dtóo*$aa- 
# o  empieza a ¿hacer uso de ,4a misma 
desde el día en que ¿reciba fia

de concesión, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 38 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Marzo de 1930.

El Director general,
EL BARÓN DE RÍO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y J e f e  
del Centro provincial de Murcia.

Núm. 275.
S. M. el R e y  (q. D. g.>, de conformi

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Ga c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Ga c e t a  del 5 ) ,  se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo 
y con todo el sueldo al Oficial de 3.009 
pesetas de Telégrafos D. José Vilches 
y Sanchís, con destino en Huelva, au
torizándole para trasladarse a Valen
cia; entendiéndose que el interesado 
empieza a hacer uso de la misma des
de el día en que reciba la orden de 
concesión, de acuerdo c o n  lo que 
dispone el artículo 36 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Marzo de 1930.

El Director general,
EL BARÓN DE RÍO TOVÍA

Señores Ordenador de pagos y J e f e 
del Centro provincial de Huelva.

Núm. 276  
Ilm o Sr.: Visto el escrito de la So

ciedad anónima “Radio 
facha M  de i e l m »  de IftíMb m  

mmxncáa & das 
dría reportarte cl r^inwen del 19 por 
tftdde dos ingreses hitóos que fe fm  
tóorgado por Re# m Sm  n úm. 1312  
de 29 de Octubre de 1929, y solicita 
le sean Afeadas fes immwde*
r  dfedWntófe) áite te condición 12 
é á l tte ü v ;

Vista te itó&da iteai m ém  onmero 
tMM w M 25 de  Enero
de 1930, que inteiptóú y  Ajó M con- 
cejóte tetóos” con reía-
«ftto m dfeha Sociedad,

$t. M. #  ítar ifq. JL jg.) J*a dispuesto 
queden anuladas las citadas Reates 
órdenes números 1,312-y ¿94 do *29 de 
Octubre de 1929 y 25 (fe Ensero de 
1#3Q» ^spe^tivamente, y  que el Esta-*

español perciba# por lascorrespon- 
dencias que cambie con Ja Sociedad 
anónima "Radio Argentina”, las tasas

terminales y de tránsito que se fíjai 
en la condición 12 del Real decreto 
ley de su concesión número 604, fe
cha 39 de Marzo de 1927.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Marzo de 1939.

p, i>.,
El Director general,

EL BARÓN DE RiO TOVÍA
Señor Director general de Comunica-* 

clones.

Núm. 277.
Visto el expediente promovida por 

doña María Petra Medina y Gotós, Au
xiliar femenino del Cuerpo de Telé
grafos, con 3,000 pesetas de sueldo 
anual y destino en la Estación Centra 
de Tarragona, en solicitud de licen
cia por hallarse en las circunstancial 
prevenidas en la Real orden de 1é 
P residencia de 15 de Septiembre 
de 1928,

S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha servi
do concedérsela por el tiempo que de' 
termina dicha Real orden, en relación 
con la de 5 de Enero de 1924.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que me está conferida 
lo digo a V. S. para su ■ conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Marzo de 1939.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y JeR
del Centro provincial de Tarragonc

Núm. 278.
Excmo Sr. : No habiéndose posicio- 

nado de sus destinos ni concedidos* 
tes i»tóri?oga del plazo posesorio ¡te 
Repartidores de Telégrafos, con 
p̂esetas íéte haber -anual, D. Antonip 

Fernandez Ranca y D. Gregorio La* 
Rodríguez, nombrados, a pro* 

üPUftóa de esa Junta Calidcadora, >por 
Reftl orden de 2J de Noyiembre úk 

del MI, con destino a 
la Estación Centro de La Cornil, 

iS. M- #  Rnr (q. ¿R. gd, ro t m dm  
ti# áfeeha, m  ba ¿sanytófe dfeponeti 
.queden ain efetóo tate^ nQrabramfen^ 
tos, considerando a los dichos Repar
tid o r , electos, como renunciantes a 
ana empleos, de conformidad con lo 
.preceptuado en el dltimo párrafo del 
artículo 67 del Reglamento para la 
aplicación del Real decreto-ley de 8 
de Septiembre de 1925.

De Real orden, por comisión, lo 
digo a V. lE, para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. %
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.muchos años. Madrid, 8 de Marzo 
de 1030.

FJ D írtetor general.
EL BARON DE RIO TOVlA

Señores General Presidente de la Jun
ta Calificadora de Aspirantes a des
tinos públicos, Ordenador de pagos 
y Jefe del Centro de La Coruña.

Núm. 279.
Ilmo. S r.: Vista la comunicación del 

Decano-Jefe del Cuerpo Médicofarma- 
ceu tico de la Beneficencia general, en 

\ú que, después de manifestar la exis- 
.ieivua de una vacante de Médico de 
número de dicho Cuerpo, correspon
diente a los servicios de Medicina ge
neral, con destino en el. Hospital del 
Rey, de Toledo, propone sea sacada 
a oposición, la opal está dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas:

Visto Jo dispuesto en el. artículo 9.° 
del. Reglamento del personal médico- 
farmacéutico de la Beneficencia gene
ral, aprobado por Real decreto de 31 
de Marzo de 1925,

S. M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncíe la oportuna 
convocatoria, con sujeción a lo pre
ceptuado en dicho Reglamento, para 
cubrir la expresada vacante.

Re Real orden lo digo a V. I. para 
su :onoc.i miento y efectos. Dios guar
do í V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
M ,* ¿o de 1930.

r. o., ■- 
MIGUEL SALVADOR

S-- í or  D!rector  genera l  de Admini s t r a -  £ 
í ion.

•Núm. 289.
> M. el Ruy (q. g.), accediendo

a lo solicitado por doña .Asunción Gui
llen Nava), Enfermera de Sanidad, con 
destino en ese Hospital del Rey, ha 
i? ] irlo a bien concederle la exceden- 
<■ i: voluntaria de su cargo, con arre
cio a fo-preceptuado en el artículo 41 
del Rcglamento de aplicación de la 
ley de Rases de 22 de Júlio de 1918, 
dictado en 7 de Septiembre del mis- 
j t m * año.

Pe Real orden lo digo a V. S. para 
conocimiento y efectos. Dios gnar- 

cU a -V. S. muchos años. Madrid, 10 de 
A! «rx-o de 1950.

F. !>.,
PALANCA

íe ñ e r  Director del Hospital del Rey, 
de Chrm aríín de la Rosa.

La" Real orden número 210, de 25 
dm Lebrero último, aparece publicada 
en la Gaceta d e ’Madhio con un error,

por lo  que se publica nuevamente, de
bidamente rectificada.

Núm* 210 (rectificada),
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

m idad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con medio sueldo, como 
prim era prórroga de la concedida con 
fecha 30 de Enero último, al Reparti
dor de Telégrafos D, Julián Martín y 
Moreno, con destino en Talayera de la 
Reina; debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 15 del ac
tual, de acuerdo con lo que preceptúa, 
la disposición octava de la Real or
den de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la ¿ e -  
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 25 de Febrero de 1930.

El Director general,

KL BARON DE RIO TOVIA
Señores Ordenador de pagos y Jefes 

de los Centros provinciales de To
ledo y Huesca.

MINISTERIO D E  INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS' ARTES

REALES ORDENES
Núm.' 445. ; ; ;

Ilmo. S r.: A propuesta de la Comi
sión asesora de Material pedagógico, 
relativa a la adquisición por concur
so público de material de la especial 
enseñanza de párvulos, con destino a 
las Escuelas nacionales de Prim era en
señanza/y  teniendo eii cuenta que la 
referida propuesta está ajustada a los 
preceptos del Real decreto de 22 de 
Julio de 1912, a los generales de la 
ley de Contabilidad y al Real decreto 
de 4 de Febrero actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que por esa Dirección 
general se abra concurso público para 
la adquisición del referido material, 
que ha de estar comprendido en los 
siguientes grupos:

Á) Juguetes, juegos educativos.
B) Elementos para juegos y traba

jos manuales (mosaico, tableta, basto
nes, cuentas, etc.).

C) Instrumentos para la vida (he
rram ientas de jardinería, regaderas, 
palas, carretillas, cubos, carritos, etc.).

D) Representaciones, láminas de la 
Naturaleza (excluyendo las de Zoolo-

i gía, Botánica, Agricultura e Industria,

comprendidas en otro concurso), del 
hogar, del trabajo, de los juegos, e tc .; y

E) Material especial al servicio de 
la Pedagogía metódica de Froebel, 
Montessory y Decroly; materiales para 
el tejido, plegado, recortado, trenzado, 
picado, modelado, etc.; cubos, prismas, 
cilindros, esferas, etc.; cuyo concurso 
se. resolverá con arreglo a las condi
ciones siguientes: ' -

1.a Las Casas constructoras o de 
comercio, o sus representantes, que de
seen tomar parte en este concurso, pre
sentarán la correspondiente instancia 
en el Registro general de este Minis
terio dentro del plazo de veinte días 
hábiles, a contar desde la publicación 
dé esta Real orden en la Ga c e t a , en
tregando, también dentro del indica
do plazo, en los almacenes de mate
rial de este Departamento (pasco de . 
María Cristina, núm, 4, bajos) el mo
delo o modelos de cada uno de los ob
jetos antes reseñados que ofrezcan al 
concurso.

2.a También acompañarán a la ins
tancia resguardo de Ja Caja general de 
Depósitos que acredíte haber consti
tuido el de 1.000 pesetas como fianza 
que garantice el cumplimiento de sus 
compromisos.

3.a Los concurrentes' acompañarán 
a la instancia, .en pliego cerrado que 
se .un irá  a la misma, nota de precios 
por unidad y por partidas de 10, 20, 
40, 100 ó más ejemplares, especifican
do las condiciones de venía; en cuyo 
precio no irán  incluidos, como iban 
en concursos anteriores, los gastos de 
embalaje y transporte hasta la estación 
de ferrocarril o puerto marítimo más 
próximos al pueblo a que se destinen 
el material de referencia, cuyos gas
tos serán atendidos directamente por, 
este Ministerio.

4.a Las Casas constructoras o de 
comercio, o sus representantes, que se 
encarguen de este servicio, se obliga
rán a curiiplirlo dentro del plazo de 
sesenta días naturales, a contar desde 
el en que se publique en la G a c e t a  la 
resolución del concurso, y entregarán 
el material, libre de todo gasto y den
tro del indicado plazo, en los mencio
nados almacenes.'

5.a Las Cdsas adjudicatarias perde
rán del depósito que hayan constitui
do para tomar parte en el concurso, a 
razón de 25 pesetas por cada día dé 
retraso en la correspondiente entrega» 
y cuando quede agotado dicho depo
sito, se anulará la adjudicación hecha 
y la Casa multada quedará imposibi
litada durante un año para asistir a 
los concursos de esta clase de mate
rial pedagógico; y

6.a La Dirección general de Prim e
ra enseñanza propondrá la adquisición
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del m ateria l referido  conform e a las 
disposiciones vigentes y en can tid ad  
que no exceda de 10.000 pesetas, que 
será  sa tisfecha con cargo al cap ítu 
lo 5.°, artícu lo  1.°, concepto 2.° del 
p resupuesto  vigente de este D eparta
m ento, una vez que éste lo haya rec i
bido, reconocido  y adm itido  en sus 
alm acenes.

De Real o rden  lo digo a V. I. para  
su conocim iento  y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
3 de Marzo de 1930.

TORMO
S eñor D irector general de P rim era  en 

señanza.

Núm. 446.
Ilm o . Sr . Declarado desierto, por 

Real orden de 26 de Febrero último 
(G a c et a  del 5 d e l'a c tu a l) , el concurso 
previo de traslación a que fue anun
ciada la Cátedra de Derecho procesal, 
vacante en la Facultad de Derecho de 
la  U niversidad de Zaragoza, y de con
form idad con lo prevenido en el a r 
tículo 3.° del Real decreto de 30 de 
A bril de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la expresada Cáte
d ra  se anímele a concurso de trasla 
ción, turno que legalm ente correspon
de, en los térm inos y  condiciones que 
fija el artículo 10 del mencionado Real 
decreto, en relación con. el de 17 de 
Febrero  de 1922.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, 
7 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor D irector general de 'Enseñanza- 

superio r y secundaria.

Núm, 447.
Ilm o . Sr.: Vacante en la Facultad de 

Derecho de la U niversidad de Santia
go, p o r pase a igual Cátedra de D ere
cho na tu ra l de la  de Salamanca, de 
D. Luis Recaséns y  Siches, titu lar que 
la  desem peñaba, y  de conform idad con 
lo prevenido en el artículo  3,° del Real 
decreto de 30 de A bril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
bien d isponer: ,

1.° Qué la expresada Cátedra vacan
te se anuncie a oposición, tu rno  libre, 
que legalm ente corresponde.

2.° Que los asp iran tes habrán  de 
cum plir rigurosam ente cuantos requi
sitos y circunstancias se señalan reg la
m entariam ente en el respectivo anim 
ado de las oposiciones, bajo pena de 
exclusión.

3r° Que. en debido cumplimiento de

lo dispuesto en el Real decreto de 18 
de Mayo de 1923, en el plazo de un 
mes, a contar desde la publicación de 
la p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
todas las Facultades de Derecho de las 
U niversidades del Reino propondrán  a 
este M inisterio aquellas personas, sean 
o no Catedráticos, que estimen capaci
tadas p ara  juzgar las oposiciones, en 
el número que tengan a bien y expre
sando los motivos que justifiquen la 
propuesta.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 1. m uchos años. M adrid, 
7 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor D irector general de Enseñanza 

superior y secundaria.

N ú m . 448.

I lm o . S r .: S. M. el R e y  (q. I). g.) 
se ha servido d isponer que la Real o r
den núm ero 440, de 1.° de Marzo co
rrie n te  (Ga c et a  del 8), po r la que se 
declaran  caducadas todas las agrega
ciones, licencias, com isiones, etc., con
ced idas a los P rofesores y funciona
rios dependientes de la D irección  ge
neral de P rim era  enseñanza, se haga 
extensiva a los C atedráticos, A uxilia
res y P rofesorado  dependien te de esa 
D irección  general de E nseñanza su
p e rio r  y secundaria , con las excep
ciones y prevenciones que en la mis-- 

| roa se contienen.
De Real o rden lo digo a V. I. p a ra  

su conocim iento  y dem ás efectos. Dios 
, guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 

8 de Marzo de 1930.
TORMO

Señor D irec to r general de E nseñanza 
su p e rio r y secundaria .

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
- *  - 

Núm. 61.
Ilm o .  S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

se ha  serv ido  d isponer se declaren  
am ortizadas, p o r  consecuencia de lo 
establecido en el Real decreto  de 1.° 
de O ctubre de 1923 y  posterio res d is
posiciones ac lara to rias, las sigu ien
tes vacantes ocu rridas en el C uerpo 
de G uardería forestal a p a r t i r  de 1.° 
de Marzo de 1929, h asta  el 1.° del 
co rrien te  m es de M arzo:

D istrito  Forestal de A vila .— U na de 
Peón-guarda con 4,50 pesetas de jo r
nal diario , p o r ascenso de Ezequiel 
M artín Redondo.

Una de Peón-guarda, con 4,50 pese

tas de jo rna l d iario , p o r fallecim ien
to de P edro  López H errero .

D istrito Forestal de Badajoz .— Una 
de Peón-guarda, po r fallecim iento  de 
P edro  M ansilla Gil.

D istrito de Barcelona-Gerona-Balea- 
res . —  Una de Peón-guarda, con 4,50 
pesetas de jo rnal d iario , po r aseensa 
de P aulino M orer Boníill.

D istrito  Forestal de Cádiz— Una de. 
S obreguarda, con 5,50 pesetas de jo iv  
nal d iario , po r ascenso de Alberto 
Díaz Suárez.
- U na de Peón-guarda, con 4,50 pe
setas de jo rn a l d iario , p o r concesión 
de licenc ia ilim itada a José Arenas 
G uerrero.

Una de Peón-guarda, con 4,50 pe
setas de jo rn a l d iario , po r concesión 
de licenc ia ilim itada a José P adilla  
Rom ero.

D istrito Forestal de Gnadalajara. —> 
U na de Peón-guarda, con 4,50 pesetas 
de jornal d iario , p o r ascenso de En
sebio M anuel Molina.

U na de G uarda Mayor, con 6,50 pe* 
setas de jo rnal d iario , po r fallecim ien
to de Luciano Castcllot Menéndez.

D istrito  Forestal de Las Palmas (Ca* 
liarías).— Una de Sobreguarda, con 
5,50 pesetas de jo rna l d iario , p o r fa
llecim iento  de A ndrés M edina Medina,

D istrito  Forestal de M adrid . —-Una 
de G uarda Mayor, con 6,50 pesetas de 
jo rnal d iario , p o r fallecim iento de Jo
sé B errio  Pacheco.

D istrito  Forestal de Murcia-AUcan* 
le .— U na de Peón-guarda, con 4,50 pe
setas de jo rnal d iario , po r cesantía de 
P ascual M ontiei Santos.

U na de Peón-guarda, con 4,50 pese
r a s  de. jo rn a l d iario , po r ascenso de 
Ram ón Pérez E ra  des.

D istrito  Forestal de Orense-Lugo.— 
U na de Peón-guarda, con 4,50 peseta* 
de jo rn a l d iario , p o r ascenso de Re- 
caredo Míguez Quilín.

U na de Peón-guarda, con 4,50 pese
tas de jo rn a l d iario , p o r ascenso d« 
E telv ino Vázquez Álverte.

D istrito  Forestal de P atencia .— Una 
de Peón-guarda, con 4,50 pesetas de 
jo rn a l d iario , po r fallecim iento  
Sandalio  Cabezas T orres.

D istrito  Forestal de Tarragona-Cos- 
te llón .— U na de Peón-guarda, con 4,50 
pesetas de jo rna l d iario , po r conce* 
sión de licenc ia  ilim itada a Juan  So
lé P erolada.

U na de Peón-guarda, con 4.50 pese
tas de jo rn a l d iario , por fallecim iento 
de Manuel Soriano M arínanéu.

D istrito  Forestal de Teruel. Una de
P eón-guarda, con 4,50 pesetas de jo r
nal d iario , p o r ascenso de Manuel Tic- 
dón Mormenco.

D istrito  Forestal de Valencia. Uní
de Peón-guarda, con 4,50 péselas &
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fbrnal diario, por concesión de liceo- 
cia ilimitada a Agustín López Salón-

Una de Peón-guarda, por concesión 
de licencia ilimitada a Vicente .Mora
les Luis.

Distrito Forestal de Vaüadolid.— 
Una" de Peón-guarda, con 4,50 .pese
tas de jornal diario, por ascenso de 
Ensebio Valentín Alderote.

Una de Peón-guarda, con 4,50 p í e 
las de jornal diario, por concesión ie  
Ucencia ilimitada a Ricardo Guimón 
Peña.

U-na de Sobreguarda, con ,5,50 pe
setas de jornal diario, .por fallecimien
to de Saturnino Pérez Martín.

Distrito Forestal de Z a m o r a Una 
•de Sobreguarda, coji 5,50 pesetas de 
jornal diario, por fallecimiento de 
Luis Rodríguez de la Iglesia.

Una de Peón-guarda, con 4,50 . pe-! 
•setas de jornal diario, por ascenso de; 
Mariano Boyano Royano.

Distrito Forestal de Zaragoza.— \Jna 
de Peón-guarde, por concesión de li-i 
eencia ilimitada a Félix Ramírez Agus
tín,

Una de Peón-guarda, can 4j50 pese
ras de jornal diario, por concesión de 
licencia ilimitada a Daniel García Vi
cente.

Una de Peón-guarda, con 4j50 pese- 
las de jornal diario, qxor concesión de 
licencia ilimitada a Jerónimo (Gonzá
lez Trébol.

De Real orden lo digo a IV. L pa
ra su conocimiento ;y,-demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, ¡Ma
drid. 6 de Marzo de $930»

P. D-,
ORMAECREA

Señor Director general de Montes,
Pesca y Gaza.

M INISTERIO DE TRABAJO Y 

PREVISION

REALES ORDENES  Núm. 341.

Ilmo. Sr.:  Vacante en el comité pa
ritar io  de Agua, J t e  y  Rjeclricidad de 
Palma de Mallorca Jos caitgQS ^  f o 
cales efectivos y suplentes tde la tepre- 
tentación patronal de didio /Comité y 
aerificadas: las designaciones en la for
ma ordenada por el Real, jácerAtodey 
de Organización corporatiya nacional, 

S. M. el Rey fq. JD>. g.) ha tenido a 
Mon nombrar como Vocales patronos 
a íos señores siguientes:

Vocales patronos efectivos: R. :Ra- 
,fa(d Lacy Gual, para la Sección de 
Gas; D. Antonio Roselló García y don

Antonio Cabot Cañellas, para la Sec
ción de Electricidad.

Vocales patronos suplentes B. An
tonio Saíego Pablo, D. Manuel Her
nández Escribá y D, Francisco Terrés 
Coll, para la Sección de G.as; D. Luis 
Riera Soler, D. José Sinies Molí y don 
Antonio España Serra, para la  Sección 
de Electricidad.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Febrero de 1930.

GUAB-EL-JELÜ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm.. 342. " ¡
Ilmo. S r.: Comunicadas a este Mi

nisterio las vacantes de Vocales pa
tronos del Comité paritario del Co-j 
mercio en general de Valladolid, y re-! 
miíidas a este Ministerio las propues
tas efectuadas en las respectivas So-: 
ciedades, de acuerdo con lo ,dispuesto 
en el Decreto-ley de Organización 
Corporativa nacional,

S. M. el H e y (q. D. g.) lia tenido a 
bien .de ignar para las vacantes in
dicadas a los señores siguientes:

Vocales patronos efectivos: D. Ara-; 
brosio Pérez y R. Mariano Greciet.

Vocales patronos suplentes: D. Da
niel García Casado, D. Julio Guiltén, 
D. D i o n i s i o  Alcalde y D. Angel 
Urueña.

Lo que de Real orden digo a V. L. 
para su conocimiento y demás efec-j 
tos. Dios guarde a V. I. muelios años.; 
Madrid, 28 de Febrero de 1939. *

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de  Trabajó*

Núm. 343.
Ilmo. Sr.: V ista la convocatoria y 

Orden del día que para -la aprobación 
de este Ministerio eleva, de acuerdo 
con el artículo ,41 del Decreto-ley de 
26 de Noviembre de *$926, el Presiden
te del Consejo de Corporación de la 

B a n c a
:&.M* el, . jf>.

Ido M&ndqo ¡cdrídM*
me jpon&eae,

>Lo m m  ide ReaJ m d m  
;#u

g & a i d e q a  ■ $ .J » .  ^ s .Madrid de Éla^o de: J93Í1.
Señor Director .general (de Trabajo,

Núm» 34L
Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones para la  constitución

de un Comité paritario de ¡Minería en 
Utriilas, y designada po r este Minis
terio la persona que ha de desempe
ñar el cargo de Presidente,

S.-M. el 'Rey (q. D. gd  se ha servi
do disponer que el Comité paritario 
interlocal -de-Minería de Utrillas, con 
jurisdicción en las provincias de Za
ragoza y Teruel, quede constituido en 
da forma siguiente i

'Presidente, D. Miguel Sancho Iz
quierdo»

Vocales patronos - efectivos-: ,B. .Ma
riano Baselga Ramírez, D. Manuel Gó
mez Arroyo, D. Francisco .Tarongl* 
D. Santiago Baselga Ramírez y D. San
tiago Baselga Aiadrén.

Vocales patronos suplentes: D, Luis 
G. de Azara, D. Gerardo .Mermejo, don 
Ricardo Royo Yillano.va, D. Mariano' 
vOdriozola,y D. Julián .Escudero.

•Vocales obreros efectivos: , D. Da
n ie l  Villa García, D. Julián Rude Mo
reno , D. Tomás Azuare Nuel, D. P.au- 
JinO'Alegre Nuel y. D. Nicolás . Azuara 
Mallen»

Vocales obreros suplentes: D. Fran
cisco Millán Coma, D. Gregorio Gas- 

*cón Martín, D. Rafael Gargallo Gar
bees, D. Manuel Mallen Calvo y D. .Mi
guel Calvo Monzón. ...

, Lo que de Real orden digo a V, I, 
para su conocimiento y demás efec
tos» Dios aguarde a V. I. muchos años. 
Madrid» 7 de Marzo de 1939.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general 4e Trabajo.

Núm. 345.
Ilm o. S r.: Con objeto de aclarar el 

alcance de los preceptos de la Real 
orden fecha 28 de 5Febrero próximo 
pasado, dictando normas para el fun
cionamiento de los plenos de los 
Consejos de Corporación, de las In
dustrias de Serviete,

1S. M.M  Rpy ̂ qvíD í̂gd se ha servido 
áÉtoon&r dioh^s piroríMu-

iSalamqpte M  p t e o  
dje da áe Ja

iWfanm*
■- & * • .  
i ü w a  mx ctpwMmiml® ,i>y A n t e  a f e c 

t o s . B t e r de J9t® .
G U M ^ L ^ b Ú  

USénor Director general (de trabajo.

Núm. 346.
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa

c u l tades co¿nfcridas ¿a .este M iteteríó  
«por d  Real d«creto-tey de aCrganúsa- 
ción corporativa nacional,

S.: M, eLREY (q. D. gd se ha servirlo
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designar p a r a  Presidente y Secretario 
de la Comisión Mixta provincial délf- 
Trabajo'de Santa Cruz de Tenerife,., a 
D ,oJsé. aMnuel -GuámerA y a</P* José 
María Armendáriz, respectivaraente,,..

lio que 'de 'Real- orden digo a V; I. 
para su conocimiento., y demasVefec
tos. Dios guarde a V; L muchos, años. 
Madrid, 7 de Marx o de T88ÍL

GIJÁP-EE-JÉCfT . 
Señor Director general- de--Traba}©.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN
Núm. 128

I lm o . Sr :  Accediendo a solici
tada por el Rustrisimo? señor Director 
genera! -de Agricultura, D* Gonzalo: 
Fernández de Córdova.. y Morales,

S, M. el Rev (q, P,i.g¿); se-ha: dignado 
Autorizarle para que pueda suscribir 
¡con el Título nobiliario de Marqués 
de Ruchena, que- ostenta, Ibs' expe
dientes-, órdenes, certificaciones, nó
minas -y-demás documentos que deba 
filmar poma tal Director generaL de 
Agricultura.

De Reali orden lo digo a V. Mi para 
sui con o cimiento y démás -efectos!. Mos 
guardé a V, E. muchos años. Madrid, 
10 de Marzo de IBM;

m m .
Señor Subsecretario ele este Miníste*

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DEMARRUE- 
COS Y COLONIAS,

Relación de aspirantes admitidos en
principio para formar p a rte  en  e l  
concurso-examen para proveer Ia  
plaza de Jefe de la Sección d e  Co
mercío y  de estad istica  de p a r l a - 
te de la Dirección de Colonización 
de f« Alta ComUarié, pitdivmld '« n r  
p e ta r  ta ddcumeMlaeiAtr y  abonar 
tm  aeivcfíae ájt* externen ftostfr el dUr 
23’ de los corriente»’. ;
P . Antonia Üoetéi Aullarle*
£>* Rafael d e l B osaly  Rtca*
K  Miguel Juan Gósálfeézv 
m  Leopoldo. Cebnllb^Cétorer. •
&* Ramón Paz Maroto.
D. Manuel de Torres 
O. Antonio Iglesias Seísdedos 
D. F.ra n c i seo Rubí o y Tarros.
D, Miguel Alcaide de la Oliva.
D. Nicfdát; Alcalá dol Olmo* ¡ róiaez.

B. E n r ique Crema des Herrera.
IX Ramón Pérez Alonso.
Madrid, 10 de Marzo de U&O.r—djl

Director general interina, R. de las 
Barcenas.

Relación de aspirantes admitidos en 
principio para tomar parle e n  el 
concurso-examen- 'para proveer la 
plaza de Secretario del Convite Ofi
cial de Turismo, dependiente de la 
Alia Comisaría de España e n ' Ma
rruecos, que podrán comp'eírr ni 
documentación y abonar los dere
chos de examen hasta el día 13 del 
corriente:
D, Antonio Qce.t.e Azpi.tar.le,
IX Juan L. Fernández ¡Muñoz,
D. Guillermo Rodríguez RuU,
P. Felipe. Jacinto Ramírez j,<and;a..
R. Nicolás Alcalá del Olmo y Gómez. 
Madrid, 10 de Marzo de ím ~ -E I*  

Director general interino,, D. de las 
Barcenas.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilm o. Sr : Visto el expediente, pro
movido por doña Gabina Rosario Gon
zález Fernández,,. Auxiliar de primera 
clase, adscrito a esa Dependencia, en 
solicitud de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. B. g.J, de, acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se? ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo m  del. Re
glamento y Real ordene de %2 de Di
ciembre de 1924;

De Real orden comunicada lo. digo 
a V. I. para su conocimiento y el de 
la interesada, con devolución del exr 
pediente^ Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 5 de Marzo de UHfih— 
El Jefe de Personal, Mariano del V&lle. 
Señor Delegado de Hacienda de Se- 

govia.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y  C L A S E S  

PASIVASHabiéndose soticitadd por doña Ma
rta <Bíe#a Hetrero la dfevMñéióu de lá 
fianza que tiene constituida en valo
res del Estañó para garantir la gesUóu 
de D. Emilio Pash>r D^ilitadó
de Clases pasivas; recientemente íáfie- 
cidb, se hace público, por medio d«fl ¡ 
presente anunció* cumpliendo lo que ’ 
dispone el Real decreto de 14 de Sep
tiembre de ¿M&, m in  de que* m  hu
biere íhgm  a alguna reclamación con
tra su gestión, se férmule ««te ta Teso- 
yería de este Centro* dentro del plazo 
de tres meses, a contar del anuiente 
día dé la publicación del presente 
anuncio;

Madrid, 8 de Marzo de 1930.—El Di
rector generad, Garlos Caanvaño.

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS- 
TRACION

Existiendo en el Guerpo de*Üéchoos 
de número de la Bemefkjwei* gene^

ral la vacante de una plaza dóta la con 
4.000 pesetas anuales, correspondiente 
aí grupo “Servicios de Medicina gene
ra r ' y con destino ai Hospital del 
Rey, de Toledo, se saca a pública opo* 
sición, en virtud» de lo dispuesto en 
el .artículo 9.° del Reglamento del Per
sonal Médico-farmacéutico de la Bene
ficencia general, aprobado por Real 
decreto del Directorio Militar de 31 
de Marzo de 192*5..

Los ejercicios de oposición serán 
cuatro, que habsán de ajustarse a hn: 
siguientes reglas y condiciones:

Primer ejercicio, — Consistirá en 
contestar, en el plazo máximo de iuu¡ 
hora, a cuatro preguntas, sacadas a la- 
suerte del cuestionario. De estas cua
tro preguntas, dos. serán del grupo tU 
Patología -Médica, una del grupo ih 
Patología, general, Fisiología y Teca-' 
péutica y  ,una del grupo de Patología 
Quirúrgica.

Segundo ejercicio.— Consistirá ei? 
una prueba de orientacipn diagnósti 
•ca, en la forma que determine el Tri
bunal.

Tercer ejercicio.— Consistirá en et 
examen, durante media hora, de un 
.enfermo de Medicina, exponiendo el 
opositor, después de veinte minutos de 
incomunicación, la historia clínica > 
consideraciones referentes al caso, tur 
¡te el Tribunal público, en el plazo má
ximo de cuarenta minutos.

Será potestativo del Tribunal esta- 
• hlecer trincas o hincas en este ejerce 
ció, y en el caso de que así se efec
tuase, las. contrincantes dispondrán d& 
diez minutos cada uno para examina! 
al enfermo y de quince minutos para 
hacer las objeciones al actuante, dis
poniendo éste de otros quince minu
tos para la rectificación.

Cetario ejercicio. -— Consistirá en la 
redacción de una Memoria so-bre un 
terna de; Medicina, único para todos 
los opositores,, en el plazo de cuatro 
horas.

El tema será sacado a la suerte de 
entre LO que el Tribunal habrá dado 
a conocer cinco días antes.

Las Memorias, firmadas por los in
teresados, serán recogidas por el Tri
bunal y se procederá a su lectura» en 
sesión pública, por sus mismos auto
res o por un alumno interno del Cmr- 
po,; designado por el Tribunal; en e$̂  
te íúltimo casQj si surgiere alguna du
da debida a errores en la lectura,, el 
autor del escrito está autorizado para 
pedir la inmediata rectificación, la 
cual ha de ser también inspecciona
da y aclarada en el acto por el Tri
bunal

El agraciado ocupará el puesto de 
Jefe facultativo del Hospital del Rey, 
en TPledo* y estará, por laidos 
do a residir -m  amella capÉsd, fm* 
dámdo; o a o tú r  de desuno
tro del grupo.

Las solicitudes para h ^ ar parte «n 
la  opostóóffii se foimiitlarán *á Wwme* 
tor generad d« AdasaiLtefeción y s# 
presentarán im  el ¿Ministerio de la Go  ̂
bernación, Secfóión sexta, d&ntero 
plazco de cuadre uta días, a partir 4 f  
la fecha ée la piablieación de est¿ 
convocatoria en la Gaceta de MAnati%

Los sspu^ntes acompañarán, eof 
sus insÉa¿eása  ̂ los tituíos originalet 
de Doctor o Licenciado en Medicrn^ 
© icopia de t e  mismos, en la forn^i 
leg î^xy mam roláciéa de sus mérito
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y servicios, debiendo justificar que 
llevan tres años de ejercicio en la 
profesión.

Entre los méritos aportados por los 
aspirantes serán valorables para su
marlos a la calificación de los ejer
cicios de oposición, en caso de em
pate, los siguientes: Trabajos o Me
morias originales sobre asuntos de la 
especialidad; práctica de dos años, 
después de terminada la carrera, en 
Clínicas, Laboratorios de Hospitales o 
Facultad de Medicina; expediente 
académico, premios, etc.

Cada opositor abonará en metálico 
50 pesetas por derecho de oposición, ' 
al presentar en la Dirección general 
de Administración sus instancias do
cumentadas, expidiéndoseles el opor
tuno resguardo, y sólo en el caso de 
no ser admitido a los ejercicios se le 
devolverá dicha cantidad, contra pre
sentación del expresado resguardo.

El Tribunal que habrá de juzgar es
tas oposiciones lo presidirá el Deca
no-Jefe del Cuerpo Facultativo de la 
Beneficencia general, actuando como 
Vocales y Secretario los señores Pro
fesores qiie oportunamente se nom
brarán, previa propuesta del referido 
Decano-Jefe.

Transcurrido el plazo de admisión 
de solicitudes, se publicará el cuestio
nario, para darle a conocer a los opo
sitores, en otro plazo de cuarenta días, 
transcurrido el cual, la Dirección ge
neral de Administración remitirá al 
Presidente del Tribunal todas las ins
tancias, los trabajos presentados y de
más documentos aportados por los as
pirantes.

Cumplido ese trámite, el Tribunal 
acordará el día y hora en que hayan 
de empezar los ejercicios, siendo 
anunciado este acuerdo con seis días 
de anticipación.

El anuncio del p rim er ejercicio  se
rá p ublicado en la Ga c e t a ; el de los 
siguientes se fijará en el lugar donde  
se verifiquen las op osicion es.

Se comenzará en la primera sesión 
de ejercicios por el sorteo de los opo
sitores, para determinar el orden en 
que hayan de actuar.

Los opositores que no se presenta
sen a efectuar el primer ejercicio, se
rán convocados para un segundo y úl
timo llamamiento, que se verificará al 
terminar el primero, quedando elimi
nados de la oposición si no acudiesen 
a esta segunda convocatoria.

Los ejercicios primero y segundo 
serán de selección y el Tribunal acor
dará los opositores que hayan de prac-* 
ticar el siguiente, quedando excluidos^- 
los que no obtengan la mitad de la 
puntuación máxima fijáda.

A la terminación de cada ejercicio 
de selección se dará a conocer por el 
Tribunal el resultado del mismo, en 
una lista de los opositores admitidos 
a los siguientes.

Terminado el último ejercicio de 
las oposiciones, formulará el Tribu
nal, en un plazo de cuarenta y ocho 
horas, la propuesta correspondiente a 
favor del opositor que, según la cali
ficación, haya obtenido el máximo de 
puntos.

En caso de empate, se valorará el 
expediente y méritos aportados por 
el opositor.

El Presidente del Tribunal elevará 
a la Dirección general de Administra

ción la propuesta unipersonal en el 
acta respectiva, firmada por todos los 
jueces y acompañada de todo el ex
pediente de las oposiciones con las 
actas de todos los ejercicios.

Madrid, 8 de Marzo de 1930.—-El Di
rector general, Miguel Salvador.

No habiéndose hecho cargo de las 
Intervenciones de fondos municipales, 
para las que en primer lugar fueron 
nombrados los concursantes elegidos 
por las Corporaciones que a continua
ción se expresan y pertenecientes al 
concurso convocado por orden de 31 
de Octubre de 1929 (Gac eta  de 1.° de 
Noviembre),

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que. le concede las 
disposiciones 10 y 14 de la orden de 
convocatoria mencionada, ha acorda
do designar a los señores , que segui
damente se relacionan para ocupar los 
cargos de que se trata, habiendo te
nido en cuenta, al efectuar la desig
nación, las listas de preferencia for
madas por las respectivas Corporacio
nes, prescindiendo de aquellos que 
fueron colocados en el concursó cita
do y tomaron posesión de la Interven
ción para la que fueron elegidos, y de 
aquellos otros que no pertenecen al 
Cuerpo de Interventores.

Madrid, 10 de Marzo de 1930.—El 
Director general, Miguel Salvador.

Relación que se cita.
D. Fernando Bergillos Naval, Pre

mia de Mar (Barcelona).
D. Jesús Iborte Armisón, La Grota- 

va (Santa Cruz de Tenerife) .
D. Cosme Cueto Esté vez, Chinchón 

(Madrid).
D, Jesús Bendito de Elizaicin, Ner- 

va (Huelva).
D. Jesús Bendito de Elizaicin, Albe- 

rique (Valencía)

DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES
TELÉGRAFOS

Tráfico internacional.
A partir del día 1,° de Abril y du

rante el trimestre, las tasas para toda 
clase de servicio internacional tele
gráfico, telefónico y radiotelegráfico, se 
percibirán con el equivalente de una 
peseta con cuarenta y seis céntimos 
(pesetas 1,46) por franco oro.

Madrid, 8 de Marzo de 1930. — El 
Subdirector general, Navarro.

MINISTERIO. DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Zara
goza la Cátedra de Derecho procesal, 
que ha de proveerse por concurso de 
traslación, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 4.° y 5.° del Real decreto 
de 30 de Abril de 1915 y Real orden 
de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que, habiendo ingre- , 
sado por oposición o por concurso, ^

desempeñen o hayan desempeñado en 
propiedad asignatura igual a la va
cante.

También podrán concurrir los Au
xiliares que tengan legalmente recono
cido este derecho.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos determina el Real decreto de 17¡ 
de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto! 
y con informe del Jefe del Establecí* 
miento donde sirven, precisamente? 
dentro del plazo improrrogable dé 
veinte días, a contar desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en la Ga c e ta  de  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la nación; lo cual se advierta 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde' 
luego, sin más aviso que el presenté*

Madrid, 7 de Marzo de 1930.—El Di
rector general, M. G. Morente.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 

bien declarar jubilado con el haber, 
que por clasificación le correspondí, 
de conformidad con lo dispuesto en eí 
artículo 8.° dél Real decreto de 21 dé 
Diciembre de 1923, a Manuel Díaz Fer
nández, Portero segundo de los Minis
terios civiles, afecto a la primera Divi
sión de Ferrocarriles, quien deberá 
cesar en el servicio activo el día dé 
la fecha en que cumple la edad regla
mentaria.

De real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 8 de Marzo de 1930.—El Jefe del 
Negociado Central, César A de Arru
che ; -  óíJ-j , .
Señor Subsecretario de la Presidencia 

del Consejo de Ministros.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo prevenido en 
el apartado tercero de la Real orden 
número 199, fecha 9 de Septiembre de 
1927, se anuncia una vacante que en la 

/actualidad existe en la Jefatura de San
ta Cruz de Tenerife, que ha de cubrir
se entre Ingenieros subalternos del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos 
al servicio directo o indirecto del Es
tado, a fin de que, los que aspiren a 
ella, puedan solicitarla en la forma 
prevista en dicha Real orden, dentro 
del plazo de ocho días, que empezará 
a contarse desde el día siguiente de 
la inserción del presente anuncio. enTa 
Ga ceta  de M ad r id .

Madrid, 7 de Marzo de 1930.—El Di
rector general, P. D., el Jefe de! Ne
gociado, D. Parames.


